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Madrid.—Trimestre.. . . 2'00 pesetas.
Provincias.—Trimestre. . 2'50 >

Idem. — Semestre. . 
Ano................................... 
Ultramar, un año............  
Extranjero.......................

5‘00 
10‘00 
15‘00 
20‘00

Nota.—Para evitar molestias, las sus
cripciones se recaudan á domicilio por 
medio do nuestros corresponsales.
Administrador: D. Modesto Ca

brera y Aguilera.
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VIH
_ Acabamos de patentizar que el Sr. Gamazo 

importantísimas economías en la 
medida de lo hoy posible, fortalece los in
gresos con los decretos de Febrero, y giem- 

.. pre fija ja perseverante voluntad en el gran 
5 pensamiento de la nivelación, ha tenido pre- 

n croar algunos nuevos impuestos 
p<-ra llenar los huecos y deficiencias que en 
©-presupuesto de ingresos dejaron la falta 
ft ®®? ®® cifraban los diferen
tes artículos, reducidos á expresión razona- 

P^’X®®^® por quien repugna la hoja
rasca y abultamlento sistemático que se ve
nia empleando en un documento necesitado, 
mas que otro alguno, de refiejar la verdad en 
loa calculos.

■i

i*.s ocasión ahora de estudiar varios de 
e.-os impuestos nuevos y poner de manifiesto 
SI existe razon o se trata de simple maniobra 
en la polvareda, artificial en nuestro concep
to, que contra ellos levantan los particulares 

y. también aquellos á quienes 
hablando, aprovechan las difi- 

^Jitades que se suscitan al señor ministro de 
0^2‘®“<^a^os ocuparemos, por lo tanto, del 
ü f sobre el valor de cada título del 
ft. 4 1 industriales y mercanti-

5 por 100 sobre la amortizable favo- 
^P^teo, y de la autorización referente á Navarra.

Impuesto de 0‘05 por 100. Su cabal y exac
to conocimiento exige exposición de antece- 
uentes.

Viene á sustituir al 1 por 1.000 sobre tras- 
misÿn de valores públicos establecido en la 
S Y presupuestos vigentes. El señor minis
tro de Hacienda, cuando se encargó de su 

partamen.o, se propuso hacer cumplir v 
ejecutar en todas partes como honrada nor
ma de conducta, cuanto las Cortes decreta- 
V rey,sancionó en materia económica 
y tributaria. Se encontró una ley abandona- 
KPPJsPsraismos autores al día siguiente 

nacido, con el escándalo inaudito 
orden que suspendía su 

mw nnnM Sabiendo el Sr. Gamazo
"Vigor le ocasionaría dis- 

RSïvT bolsistas, fué
míSS- ® PP/que todo es despreciable ante el 
cumplimiento del deber, y nada tan perjudi
cial como ofrecer desde arriba, el triste es
pectáculo de consentir la infracción ó desuso 

leyes por temor, por incuria, ó por 
es que no siendo partidario de 

habiéndola hecho su 
ÎJÎhÎ enérgicamente su obser-
vencía, ofreció un saludable ejemplo de res
peto al precepto legislativo, resistió las ame- 

y ®^^P cuando éstos bajaron la cabeza y le acataron, intro- 
í;akz.A?A®^ presupuesto, como sa-
rainn ? a intereses que se conside- 
dp impuesto sustitutoriode 0 0a por 100 de que hablamos. De este 
modo se conquista y se mantiene la autori
dad para mandar, y con tan edificantes en- 

iiQSa a alcanzar el destierro ó la 
Pjampución de esas inclinaciones á la des
obediencia que minan los fundamentos so- 
^aSLIÓS*

iníünft' ^^’puzo, por consiguiente, no ha 
a ha JPuda en la exención: partiendo de 

PA8 h! I ®n ips tenedo-Diml k ia situación política caída en.
sencillamente una 

niismo, llevado, en parte, 
PP^vicciones, y respondiendo, 

reclamaba la opinión bur
sátil. Basta, en comprobación, leer el artículo 
ÍrÜ?^’ Î’*’ ^Qialey de 30 de Junio de 
1892, Según el cual contribuirán al impuesto 

reales y transmisión de bie- 
de transmisión de efectos 

industriales ó mercantiles y 
dp®p2iprp?A ®“ intervengan los agentes 

íiA tJI OJLÜ»
El impuesto, pues, de 0 05 por 100 sin aUp. nr la raiz delYpor l.OOOdel Vr Con'cha 

taneda, ha sufrido distinta dirección nada 
mas; éste iba á la transmisión de valores ex
clusivamente; aquel afecta á la circulación 
1 or de pronto, ha satisfecho á los contribu
yentes á quienes interesa,'toda vez que hace 
ue.saparecer las trabas, dificultades y entor
pecimientos en las transacciones de la Bolsa, 
y reune, por ende, la ventaj'a de ser su pro- 
uucio cierto, de exactitud matemática y sin 
las imposibilidades de fiscalización de que

® 1.000 abolido en el proyecto.
¿Gual es su alcance y consecuencias para el 
porvenir? No lo sabemos, ni siquiera posee
mos datos para decirlo; pero si es, si signiñ- 
c».ei principio de aplicación á la riqueza mo- 
viiiaria del art. 3.® de la Constitución, merece 
nuestro entusiasta aplauso: si entraña solo 
la mejora indicada, lo aplaudimos también.

Deseuenio del 5 por 100 en la amorlisaetón. 
Queriendo buscar el fondo y perfecto sentido 

aparte logomaquias y argumen
tos artificiosos que no engañan á nadie, se 
verá con dandad irreprochable que el señor 
ministro d^e Hacienda, al proyeáar este in
greso, no ha hecho sino extender á la Deuda 
amortizable el gravamen que los conserva
dores implantaron el año pasado en el im
puesto de 1 por 100 sobre todos los pagos que 
se realizan con cargo á los créditos consigna
dos en el presupuesto, inclusos los del cupón 
de la renta perpetua. No se trata aquí, por lo 
tanto, de cambio radical de principios, ni de 

peligrosas: se trata simplemen- 
te de irradiar un poco más las consecuencias 
del que sentaron los conservadores, supri
miendo una de las excepciones del art. 8.” de 
la ley de 30 Jumo de 1892 en gracia al esfuer
zo universal que lo crítico de los tiemnos or
dena, si hemos de colocar nuestra planta en 
la mesa salvadora de la nivelación, dé la cual 
recolectarán los primeros frutos, antes que 
nadie, Príncipes de los Sacerdotes del 

plata, el descuento del 5 
por 100, que ni vulnera imaginario contrato, 
ni ataca al capital.

Las amortizaciones de la Deuda, en efecto 
no proceden de contrato, sino del ofrecimien
to de una ley, que puede ser modificadn en 
sentido de disminuir ios beneficios de aque- 
lia, por otra posterior.

Y la prueba concluyente de que no reunen 
los caractères de contrato, la suministra con 

raciocinio incontrastable el texto 
del art. 8, dicho y el 2 "del real decreto de30 
de Junio mencionado. Cuando señalan ambos 
las excepciones del impuesto de 1 por 100, ex
presan lo que son.... «2.° Zos referentes á con^ 

con anterioridad á la pu- 
»blicación de dicha ley, aunque la ejecución 
»de los servicios tenga lugar posteriormen- 

Las amortizaciones de la Deuda «publica».
Si la amortización de la Deuda pública 

fuera un contrato, en concepto y espíritu del 
®S¿. , había necesidad alguna de es
cribir la excpción 3.% puesto que estaría da- 

y Precisamente incluida en la excepción 
2.a ¿Cómo se atreven los conservadores, au
tores de la ley y del decreto, á sostener que 
el carácter de la amortizable es el de contra
to, cuando expresamente se han despojado 
de tal aspecto al separarla de la excepción 
. 0.^? seiía en otro caso su lugar propio, é
incluirla en una excepción especial? 
j propósito de violentar la naturaleza

C'scutido, no cabe atribuir á la amorti- 
f j ® consideración que la de un conjun
to de derechos ó privilegios legales, que leves 
nuevas, en virtud de razones bastantes ó de 
circunstancias spremiantes—y las que atra
vesamos pertenecen á primera magnitud— 

inn disminuir, como lo sucedido con el 30 
Pci* 100 de recargo en el canon anual de su
perficie de cada especie de concesiones mi
neras, y como ha sucedido igualmente, entre 
cién casos más, análogos, con las colonias 
agrícolas cuyas franquicias suspendió el ar- 
ticuIolOde laleyde Presupuestos aludida; 
dándose la defección de que, muchos que ha 
bían empleado su capital (y ejemplares cono
cemos) en fincas para constituir colonias al 
ampyo de la ley de 18 de Junio de 1885, se 
ven defraudados en sus intereses y sufren en 
silencio un perjuicio, no ínfimo, ciertamente 
al de lo que están poco acostumbrados á de- 
J V, ÿSO de sus ganancias en pró del Erario publico.
. Y cuando el Estado otorga exenciones de 
importación, á beneficio de las cuales se com- 

enormes en la instala
ción de industrias nacionales, y luego cuatro 
ó seis añús más tarde, se firman tratados 
que, en bien general, anulan aquellas y cau
san la ruina de las especulaciones; iqué hay 
de distinto, como no sea en el mayor que- 

í‘®specto á los tenedores de amortizable?
Pero si la existencia de ésta no proviene 

ce un contrato con el Estado, tampoco el 
descuento entraña ataque al capital.

Ninguno ha comprado amortible á 100: los 
que tomaron esta Deuda á más alto precio, 

y ^ún para éstos 
queda una margen de nueve enteros y cén-

Cámaras AgríooiS^^S
Se hallan constituidas legalmente en 

los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del 

Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, 
Barcelona, Maldá, Jerez de la Frontera, 
Villafranca del Panadés, Tarragona, Ma
drid, Jumilla, Alcañíz, Valencia, Zarago
za, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, 
Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera, Ar- 
bós, Montblanch y Almería,

Es preciso restituir à la tierra en forma de 
abono lo que ella nos presta en forma de cosechas. 

(Abu-Zacaria)
Exemo. Sr. Marqués de V illa-Alcázar, 
limo. Sr. D. Santiago Liniers.

Vocales
Exemo. Sr. Conde de Vía-Manuol,

» Sr. Conde de Esteban.
* Sr, D. Diego García.
» Sr. Marqués de Claramonte.

Exemo. Sr. D. José Alvarez Marino, 
limo. Sr. D. Julián B. Chavarri.

Exemo. Sr. Marqués de la Laguna.
» Sr. D. Tomás Ignacio Bsruete. 

limo. Sr. D. Loren^ Fernández Villarrubia.
Exemo. Sr. Marqués de Argelita.

Sr. D. Gumersindo D. Cordobés.
Sr. D. Joaquín Garralda.

■ -«*'•
Exorno. Sr. Conde de la Encina,

» Sr. Marqués de Cussano. 
Sr. D. Isidoro Recio da Ipols. 
Sr. D. Alejo García Moreno. 

Exemo. Sr. Conde de Montenegrón.
» Sr. Marqués de Casa-Pacheco. 

Sr. D. José Fabián López.

timos. ¿Por donde se ataca el capital do na
die, que permanece absolutamente salvado é 
intacto? Lo que se ataca, merced á ‘altísimas 
consideraciones de estado y administración, 
son los beneficios ó las primas de ese capital 
empleado en amortizable; y si semejantes 
beneficios ó primas constituyeran capital, no 
habría motivo para negar igual concepto á 
la renta de la Deuda perpetua, puesto que, 
acumulándola y confundiéndola con el coste 
de los títulos, forma capital previsto primero 
y capital efectivo después. Np; las diferen
cias entre lo pagado por adquisición de amor
tizable y el tipo prometido por él Estado, que 
es á lo que se dirige el descuento, no s© ape
llidan capital, sino beneficios ó primas, que 
es diferente.

Ahora bien: ¿no podría tacharse de egoís
mo inconcebible de que el Banco de España, 
que tanto se ha nutrido de sus relaciones 
con el Tesoro, y que posee más de 500 millo
nes de amortizable, comprada á 85, escati
mara al Erario una miseria, reproductiva 
después de todo, y le parezca poco todavía 
obtener ganancia, utilidad ó prima de ocho 
enteros?

Hé ahí los términos sencillos á que queda 
reducida esa montaña fantástica, en que se 
apoyan las falsas alarmas de los que hablan 
muy alto y muy recio, ú obcecados por no 
meditar fríamente, ó impresionados, fuera 
de razón, por la falta de costumbre en apli
car el hombro al levantamiento de las obli- 
gacione.s coaiunes.

.... iiii—imiKxii

ULTRAMAR

, ijpste soledad la de aquellos que en Puer- 
to Rico Jo mismo que ea Cuba fiaban más 
en el triunfo momentáneo de sü poder efíme- 
fo> A®^® ©fl ©^ poder del derecho hermosamen
te desenvuelto en formas legales para'alcan
zar el triunfo de la justicia!

Desue la playa inmediata con amargos 
acentos saludarán el bien individual perdido 
por sus errores y en fuerza del derecho.

Ni aun les queda á los de Cuba el salvavi
das del art. 25.

Porque ahora resulta, según declaraciones 
terminantes del mismo Banco Español de la 
Habana, que lo más sustancial de las refor
mas y lo que más interesa á todos es el cita
do articulo.

¡Vaya por Dios!
Continuaremos, é iremos presentando so- 

^®Uj^®’ P®©®5© Qti© la rectificación de los 
partidos políticos antillanos se impone va 
con urgencia perentoria.

G.

LOS PARTIDOS POLITICOS EN LAS ANTILL.AS

Ciego estará quien no perciba una próxima 
y completa transformación on los partidos 
políticos españoles antillanos; sordo quien no 
Olga los clamores y protestas de los que han 
vivido hasta hoy sometidos á un régimen ab
surdo, personal, tiránico, por mantener in
fluencias y beneficios, invocando para ello 
la integridad de la patria en unos casos, la 
segundad, defensa y prestigio de las colonias 
®^^®® J .Sïô®Pre .poniendo en sus labios el 
consabido incondicionalismo para someter al 
.yugo ominoso de fiero despotismo, aspira 
Clones nobilísimas, ideales patrióticos, sen
timientos, derechos políticos y civiles, refor
mas económicas y administrativas, legítimos 
deseos y reivindicaciones que tienen su esfe
ra de acción ©n la moral política, individual 
y colectiva, y su más firmo asiento en la idea 

la familia, en la propiedad,
en la autoridad, en el orden y en la libertad.

• < ^® ÛO en balde mante-
<^esdó la paz de Zanjón un estado 

de derecho en la organización de los parti- 
dos en Cuba y Puerto Rico, que bien pudié
ramos llamar perturbador, transitorio, ficti
cio, sólo contenido por algo superior á que 
el decoro nacional no es extraño, aunque en 
este vivir penoso en que hemos consumido 
tantas energías y perdido tanto tiempo, no

®ï píantea- de las reformas políticas á que Cuba 
y/j®^^-® ^æ® derecho por su mayor 
edad, ni aun siquiera-por qué no decirlo- 
la verdadera nacionalidad esp-añola en aque
llas islas.

personal, alimen tada por los que, más papistas que el Pana 
pretenden ser directores de la política ultramarina, se ha manifestado eS ¿timos 
Íai®® miposición avasalladora,
sólo dable conjurar á espíritus fuertes é im
pecables como el del Sr. Maura, que ante las 
ÍS-'.’^nVífwAeAV®® y ^^® tiranías de 
lOü poderosos, opone su inalterable justifica- 
®to®P8.ra buscar por la equidad el triunfo 
del derecho detentado y el de la razón oscu
recida por los vicios de nuestra administra- vlOn*

La dignidad de nuestro poder colonial sólo 
puede conservarse por reformas humanas

K® ¿Qué puede importar
^®tidades, la hostilidad del cacique? 

¿Qué las argucias del interesado en qué Ja 
virtualidad de la reforma no destruya Vi ré 
gimen en que tantos años viviera?

H ‘^^^^«“barazo y enérgica decisión 
para que no continuaran antepo

niéndose por mas tiempo particulares inte- í 
®’L^æ"®®tar, prosperidad .y progreso 

® í países hermanos nuestros.
La base fundamental para evitar los incou- 

venientes del personalismo absorbente que 
destruye el porvenir de nuestras colonies 
esta en las reformas del Sr. Maura que anu
lan por completo para el porvenir jefaturas 
inverosímiles, que aniquilan el caciquismo v 
asienta los fundamentos de los futuros partí- 
dos españoles ó naeionales, de amplísima 
base^ que además de españolizar á los tímí- 
Í2®? serán mañana la garanUa

el© insensatas aspiraciones que 
bajo formas diversas hemo.s pi-esenciado dttmbros?"®’ y“

Se inicia una era de paz y concordia, d?»
Pa»*» nuestras

Ha ®® conociendo las reforinas del Sr. Maura, las raanifes- 
qó^!?á®h Íh'^^^i®® y7®«Petii©sas se suceden. 
Sólo á ios díscolos, á los tiranos y á los que

”® ^^s reformas. Guantas corporaciones y representaciones de las fuerzas vivas del país^ existen, 
fthïîî.’h®¡ Ja industria, el 
ÍI« y coiaeroio, aplauden es-
nn i??®" combatidas. ¿Cómono, SI el jefe y el urano pierden por ellas su 
P®^®®’^alidad directriz? ¿Cómo no, si afirman 
la paz nooral y tienden á ensanchar el des- 
Ha’'/*?!? riqueza? ¿Cómo no, si el reina- 
ft r Polequerias, da los absurdos y ds 
los tiranos concluye?
amahÍ’Í®i—2®® enhorabuena, Cuba
puede felicitarse, porque la obra del Sr. Mau
ra, viene a realizar los anhelos de toda con
ciencia honrada, y las aspiraciones de todo 
buen español, á reivindicar nuestro derecho 
colonial empequeñecido hasta hoy, afianzati- 
uo la moral administrativa y dáñelo interven
ción y participación en todas las funciones

Los prssupwstis de Fwto-Rico
A tal señor, tanto honor. A tales reformas, 

tales presupue.stos. El ministro puede estar 
complacido. La diputación puertorriqueña 
también. Jamás se vió mayor unanimidad en 
la apreciación de las modificaciones, nunca 
mayor celo y acometividad por parte de to
dos para que el presupuesto saliera lo que 
ha salido, una joya.

Puerto Rico puede estar satisfecho del raL 
nistro en primer término, de la diputación 
en masa después.

Excepción honrosa, tenemos que señalar 
del Sr. Baltás que ha ido marcando como sol
dado experto el sendero por donde debían 
avanzar las fuerzas para que resultara una 
obra lo mas perfecta posible.

En el preáñabulo del dictamen se aboga por 
la rebaja de la tributación azucarera, equi
parándola con los impuestos que rigen en 
Cuba, lo cual se alcanzará cuando se aprue
ben los nuevos aranceles.

La modificación más importante consiste 
en rebajar al 5 por tOO el 10 que se imponía 
en la vigente ley sobre los haberes del Esta- 
5?» pero acaso resulte compensada esta 

en los ingresos con la amplia
ción de ese descuento á todos los empleados 
de la provincia y los municipios.

También se establece en el dictamen la "ra- 
cia de los gastos en las recompensas horíorí- 
ncas á los voluntarios de la pequeña Antilla 
para premiar servicios de veinticinco años 
por lo manos.

En punto á autorizaciones, se concede al 
Gobierno una para reorganizar sobre bases 
más económicas el cuerpo de orden público 
y aplicar esas econo.mías á aumento de lá 
Guardia civi , igualando sus haberes en ía 
proporción de doble, mas la mitad.

Otra para condonar los débitos municipa» 
es que no impliquen fraude ni tengan equí
voco origen, y otra para vender ó permutar 
los terrenos ú otras propiedades inútiles de 
Guerra existentes en la isla, destinando sus 
productos á defensas modernas.

®® establece una subven
ción de 7.000 pesos para el Ateneo de Puerto 
Rico, y se consigna un crédito de 40.000 pe
sos con d^tino á Exposición regional, que 
ha de verificarse en Noviembre, para soíem- 

centenario del descubrimien ■ to de Puerto Rico.
art. 14, que entraña 

as reformas administrativas y se condona á 
último incendio de 

Arecibo, el pago de la contribución territo- PlHl»
también varios beneficios v 

novedades, como el aumento de gratificación 
al personal numerario auxiliar ds la Escuela 
Normal de Maestros, medida justísima y 
humana, la aspiración por medio de autori
zación al ministro de las nivelaciones de los 
sueldos de los maestros, conforme con la lev 
que los determina en la Península y que se 

dec’-eto; aumento de crédito para la colonización de Ja isla Cule
bra; créditos para construcciones y repara
ciones de templos, y tantas otras ventajas 
que hacen del presupuesto de Puerto Rico una 
obra períecla y simpática.

Subsisten, sin embargo, créditos para ser- 
ftdiidús® valor, como el de la célebre cátedra de alemán fdel Instituto, la de inX 

a de estudios de aplicación y Ja no menos cé- 
ingeniero d-e minas que trae en 

verdadera tortura al que esto suscribe'por
que no conoce ninguna en la isla

Pero allá veremos todos estos ¡ujos al dis- 
cutirse el presupuesto. Enmiendas no han de 
faltar. Basta ya de polaquerías

Tres puntos esenciales deben perse-^uirse en general para el aumento deTa Kara 
agi icola de la isla y que gestionamos con verdadero empeño. «vviivei

1.0 La aplicación para Puerto Rico do las 
®® Cuba sobre tribï 

á la sacarina el 82 112 oor 
l.iO en vez del 35 que hoy se deduce del rendimiento total, limitandoál 2 por 100 la ¿S 
de imposición. muau

, Uejar sin efecto la aplicación Ha Jí>« 
partidas del arancel, que tratan sobre apara 
tos y máquinas agrícolas.
zi ^7 Franquicia en Ja Península de los pro- 

en justa reciprocidad.¿Lo cunseguiremosï Vaya si lo conse"!!’’»- 
nms, asi como lo que so modere á la cS^ión 

mejicana Los cambios allí ha
cen imposible ya ¡a vida del comercio y de la

««ne»Vig-

y prontG!°'^^°^ ©atamos 'de que asi sucederá, 

La situación, pues, do la Hacienda de P.mr 
©s desahogada, hermosa, envi iiab'e.

bi el presente es bueno, bien puede as'-'-'u 
rars© que el porvenir es brillante eSn dmuta 
ción tan celosa.

Acométanse obras que repreicuten el ab i- 
rro, el capital, el raovímienío, el tráfico el

trabajo. Empréndanse obras de regadío en 
Guayama y toda la parte Sur, constitúyase 
un pían completo de carretes’as que estreche 
la distancia del productor y del consumidor, 
organícense instituciones de crédito agrícola, 
establézcase el cable desde las Canarias, fór
mese un catastro verdad, exíj’ase el retorno 
de los trasatlánticos, modifíqusse el plan de 
enseñanza dando á la mujer en ella interven
ción más directa por el establecimiento d© 
escuelas mixtas, como en los Estados Unidos 
sucede, asóciense los agricultores, agrémien- 
se los industrials, ábranse al tráfico y al co
mercio pequeñas ensenadas hoy^ que pueden 
convertií’SQ mañana en puertos de mucho 
movimiento, transfórmense los cultivos, mo
vilícese el capital en empresas industriales 
derivadas de la agricultura, y las condiciones 
económicas de la isla sufrirán las alteracio
nes consiguientes para marchar en la direc
ción del acrecentamiento de la riqueza pú
blica.

Elementos propulsores á esta fin cuenta 
Puerto Rico, y no hay que expresar nuestra 
devoción y entusiasmo por su engrandeci
miento y bienestar, quien como nosotros sien
te por la isla amores inefables y ardimíantos 
no comprendidos por lo desinteresados.

El dig.nísimo capitán general, que con no
ble empeño y en sentidos acentos abogaba 
por la desaparición total del descuento de ios 
empicados, puede estar satisfecho en parte. 
Su autorizada voz no ha sido desatendida. La 
junta del centenario complacida, el Ateneo 
también; todos los demás intereses, salvados 
y en camino de salvarse.

Sólo falta realizar la obra magna que debe 
tener la isla. El puerto de Ponce. Esta obra 
será comenzada antes de seis meses. El Esta- 

• do subvencionará estas obras.
A ello nos comprometemos, porque ante la 

j’usticia de una demanda como esta, ni hay 
quien se oponga á su realización, ni quien nb 
manifieste diligencia por su triunfo.

Siendo Ponce ia segunda aduana de la isla, 
sus rendiiTiientos aumentarían si se facilita
se el acceso á las compañías navieras.

Juan F. Gascón.
-r—— - ■ -  --------------—WTT^ I-——«1.M—M—I

EL ART. 20 _ 
de la ley de presupaestos

Ni damos aquí entrada á las ridiculas de» 
clamaciones de algún tonto de la provincia 
de_ Tarragona (de Espluga de Francolí), á 
quien nuestro desprecio honraría demasiado, 
ni tampoco á las malévolas insinuaciones d© 
La España Vinícola, que inspira en la jus
ticia y en el razonar justísimo y lógico d© 
El Liberal, que busca sin duda adeptos en la 
campaña emprendida contra el Sr. Gamazo 
con motivo del art. 20 de la ley de presu
puestos.

Juzgábamos al Sr. Martinez Añíbarro libre 
de las concomitancias pecaminosas de El Li
beral, creíamos que como director de un pe
riódico profesional técnico no imitaría la con» 
dücta apasionada de la prensa política, que 
habla de lo que no entiende, y olvida por sus 
fines particulares hasta los fueros de là razo» 
y de la justicia.

. Juzgábamos exento al colega de ciertas pa
siones, y bien sabe Dios que sentimos que 
quien como La España Vinícola debe decirio 
que piensa y exponer la verdad de los hechos, 
siquiera porque conoce la producción y sus 
medios, tome direcciones extraviadas que 
conducen á aumentar el caos que reina en la 
interpretación del art. 20 del presupuesto en 
proyecto, origen de las protestas de los listos 
y motivojle tantas censuras para El Liberal, 
La España Vinícola y los que fabrican vinos 
artificiales.

¿Pero se ha enterado el Sr. Martinez Añí
barro do lo que se trata? ¿Juzga más patrióti
co extraviar ia opinión dando una interpre
tación y alcance que no tiene el art. 20 en 
cuestión?

¿No se ha enterado aún que no es un nue
vo impuesto? ¿Está enamorado de las vulga» 
ridades en que incurre El Liberal, que entien
de de estas cuestiones menos que el vinicul
tor da Espluga de Francolí á quien despre
ciativamente nos referimos en el primer pá
rrafo de este artículo? ¿Es posible que un 
hombre de la cultura del Sr. Martinez Añí
barro emule al Sr. Beraza en esta campaña 
antipatriótica?

¿A. qué se llama nuevo impuesto, á lo que 
sólo es una transformación del de consumo^’ 
propuesta por Jos representantes de las co
marcas vinícolas?

Del citado articuló se infiere que el Tesoro 
s-s había de beneficiar en bien poco y que 
como institución del impuesto ds consumos, 
ni había do gravar los vinos destinados á la 
exportación, ni á los de la destile-ía.

Sólo graoaría á los vinos qus se dediauen al 
consumo interior, que se marca en cinco cén
timos por litro cpmo máximum tioo de tribu
tación.

Constituye además el mínimum par.a las 
poblaciones menos importantes; la nueva 
forma de tributación dejará libre la circula- 
ción de la especie; impelirá se paguen, como 
liasta ahora sucede, dos ó más veces los de - 
rechos, dificultará las falsificaciones, ensan
chara seguramente el mercado nacional con 
otras ventajas que no se ocultan á La Esoaña 
Vinícola.

Los vinos destinados á la expertoció i ó á. 
Ja elaboración de aguarlionles no soí’sfarán 
ese nuevo impuesto, que diría SI Lih ra' « -V 
qué, pues, ese fTntasoYr en que iec^irX
España Vinícola?

Poro oi^ trnos al Sr 
en el Sonado al nia.rqi

«.Los ministros tío 
toda clase de suposd

Gamazo ontestanlo
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partido, al llegar al ministerio, corrijan, mo- < 
deren y templen sus ideales, acomodándolos i 
á las necesidades de la compañía en qúe mar- ' 
chan, y ademas á las dificultades de k reali
dad,* pero lo que no está bien, y no se Ies 
puede imputar Sin injuriarles, es que, ai pa
sar de los bancos de la oposición al del Go- 

capricho todo lo con
ti ano, todo lo mas opuesto á sus anteceden-

/^aginarse. Y esta es, sin 
“Tótesis en que descansan todas 

5”^^® ? agitaciones producidas con
^® ^®Y ^® Pt'esupuestos. 

, >Estoy tan acostumbrado á olvidar y aun 
Æ’de” to!" ‘“S®

' ,í5®’^í^* señores senadores, el que en k Opo- ■ 
k atención del partido con- ' 

íf^acia nna de las necesidades que 
’^^anaente se sentían, y que había des

pertado la ruptura de nuestras relaciones 
®^ q'^® indicaba, y aún pedía al 

4 q'^® huscasQ una fórmu
la <íQ agrandar el mercado interior para la 
producción de los vinos combatiendo el frau
de y aligerando los gravámenes Que sobro 
ese producto pesan, ¿podía venir á este sitio 
para presentar un proyecto que no sólo no 
aligerara á es© artículo, en sus ideas digno 
de protección, sino que los gravara, aún más, 
con nuevas imposiciones, ai punto de ame
nazar- con la ruina á todos los viticultores y 
vinicultores? Convengamos en que sólo su
ponerlo, es injurioso.

»Pero, además, pase que los agitadores de 
oficio, que también los hay por desgracia 
nuestra, propalen toda clase de malas espe
cies sobre una coma, ó un inciso, ó un perío- 
• ? de un proyecto de ley, y, ex
plotando la credulidad y ¿por qué no decirlo? 
la Ignorancia de algunas de nuestras clases 
sociales, las agiten, más para reflejar con 
cristales de aumento en la prensa ese movi 
miento, que para, en realidad, turbar y con
mover las capas sociales; las agiten, digo, 
contra un Gobierno çiuô no se ha preocupado 
sino de sus propios intereses. Lo que ya no 
me parece tan explicable, es que personas de 
antecedentes conservadores, periódicos ser
vidores de la tendencia conservadora y dig- 
’*^®..W’^®s®fltacion6s en las Cámaras del 
partido conservador, se asocien á ese movi
miento y sigan, sólo por meras hipótesis, á 
todos cuantos en la perturbación y en el tras
torno pueden hallar ventaja.

exacción, que no puede exceder á la exacción î 
actual. Pues entonces, ¿ñor qué todos estos 
clamores?

á satisfacer el enorme consumo de dicho ar-
tiçulo,

^Todavía háy más, señores senadores. Se 
dice: «eg que el gobierno habla del vino, y 
una cosa es el vino que se produce, y otra el 
que se consume.» Pero, ¿no ve el señor mar 
qués de Mochales que, persiguiendo todo el 
vino que se producto en España, nd sé puede 
obtener más éántidad que la necesaria para 
reintegrar al Tesoro y á los ayuntamientos? 
Pues entonces, ¿qué importa un céntimo ó 
dos céntimos sobre todo lo que se produce, ô 
cinco céntimos .sobre lo qhe sé consume, si 
en ningún cáso ha de ser mayor la exacción 
qúe lo que hoy perciben los municipios y el I 
Tesoro? •

»Pero hay más todavía. El ministro que se । 
dirige á la Cámara, deseoso de que no le sor
prendiera la aprobación de los presupuestos 
sin aquéllos preparativos indispensables 
para plantearlos, ocho diSs después de haber 
leído la obra que ha sometido á la aprobación 
de las Cortes en la otra Cámara, dirigió una 
real orden circular á varios centros depen 
dientes do la Administración, pidiéndoles va
rios datos para responder álos deseos que la 
comisión informadora para préparai’ esté 
proyecto había manifestado, y á la necesidad 
que sé siento de una estadística administrati
va perfecta, respecto del consumo del vino, 
de su producción y exportación. Es-a Real 
orden está impresa, circula por todas las 
provincias, la tienen las compañías de ferro 
carriles, las administraciones de Aduanas, 
las delegaciones de provincia, las juntas de 
Agricultura, y está escrita, repito, ocho días 
después de leído el proyecto, cuando no ha
bían caído en la cuenta los agitadores de aho-

No es censurable, sino muy digno de ala
banza, que el Gobierno alemán, ú otro cual
quiera, trate de proporcionar á sus adminis
trad s la creación v .sostenimiento de indus-
trias exóticas, que "como la del corcho, pare
ce que debiera tener su principal, por no 
decir único asiento, en los paíse? productores 
de la primera materia; pero ya que no poda
mos evitarlo, justo es que nos aprovechemos 
sin exageración j' con prudencia de las ven
tajas que hós proporciona lá naturaleza por 
la voluntad divina, que quiso que España 
fuera uno de los suelos tnás fecundos en tan 
rico producto.

Necesite ó no Alem^ia de nuestros tapo
nes para suplir la diferencia que existe entre 
su fabricación y consumo^ no somos tan 
egoístas que pretendamos lastimar sus inte
reses. Sólo pedimos que se respeten los nues
tros, y al Gobierno incumbe su defensa, por
que el Gobierno es el representante de todos 
los intereses de la patria, y ios debe poner 
siempre á salvo de toda extraña é injustifi
cada imposición que los perjudique.

Claro es que no dudamos ni podemos du
dar, los qué conocemos los buenos deseos del 
actual Gabinete, inspirados en su ferviente 
patriotismo y en ia convicción profunda que 
tiene del derecho que asiste á la industria 
corchera en sus reclamaciones, que pueda 
cejar un momento en su defensa, ni mucho 
menos sucumbir á semejante imposición.

La cuestión corchera es una cuestión de

momentos de angustia tan supremos como 
los présentes.'

En nombre y representación dpi Centro 
defensor do la producción é indu.stria corcho
taponera de Extremadura,

El Liceeíor y Presideníe honorario, 
Luis de Sotomayor y Terraz.vs.

Jerez de los Caballero?, 20 de Junio de 4893.

PROBLEMA ECONÓMICO
SOLUCIÓN SEGUNDA 

PROTECCIÓN A INDUSTRIA

»Tiene una historia reciente el proyecto de 
que se trata. Apenas subió al poder el parti
do liberal, el ministro que se dirige á la Cá- 

que no podía dejar de hacer, sin 
laitar a sus compromisos, un intento serio de 
sustituir el impuesto de consumos sobre el 
vino por otro impuesto más llevadero, menos 
gravoso que él para los productores. Porque 
ÎO creyó así (no defiendo los métodos, no de
flendo las soluciones, no es esta la ocasión- 
de discutirlas), empezó por formular un pro
yecto de decreto, que sometió á la aproba- 

cuyo preámbulo no 
sólo no autoriza, sino que rechaza anticipa
damente tedas las hipótesis que ahora se 
propalan.

»Hizo más; entendió que á esta obra de in
terés de la clase viticultora y vinicultora de
bía asociar á la misma clase, y llamó á re
presentantes de las regiones vitícolas y viní
colas, y propuso á S. M. el nombramiento de 
ex-senadores y ex diputados, también encar
nación learítima de esas regiones. Constituida 
así una Junta, la sometió el problema, y la 
Junta lo examinó, llegando á unas conclusio
nes de mayoría y conclusiones de minoría, 
^odas inspiradas en el propósito, que el Go
bierno perseguía, de sustituir el impuesto de 
consumos sobre el vino con otro ménos gra
voso, facilitar la circulación del producto y 
asegurarle la victoria en la concurrencia 
con el fraude.

^Después de estos antecedentes, cuando el 
i lleva á la ley de presupuestos el 

art. 20, ¿hay derecho para suponer que en 
ese artículo se envuelve un pensamiento ma
quiavélico, ofensivo y dañoso para la pro
ducción vinícola? Eso, repito que podía ser 
lícito a los agitadores; poro no puede sospe
charse ni mantenerse desde el punto de vista 
que en el terreno político tiene el señor mar
qués de Mochales.

»Pero veamos el texto del articulo, que en
trega al juicio de los propios y de los extra
ños, de los amigos y de los adversarios; pues 

examinado y 
suscitar ninguna clase ue diftcultad.

Gobierno procurará 
celebrar conciertos provinciales con los pro- 

para obtener lo que ahora
1 impuesto de consumos, sustitu- 

excederá en ningún 
reintegrándose nno ÍIa Ayuntamientos de lo

por razón del impuesto
SSíe Añade que, des-
nifio cale^rados estos conciertos y conve
rt®® de pagar, la

v ® convenido con las Vas- 
iSinesÍe Y quedará suprimido el

®O“sumos sobre los vinos.
biwno ínwí^^^y® ^^® ®^ Cío-
ciban ^® productores per-
Sertos. ^'’® satisfagan por los ¿on-

esta ?dea^níní3í® queda formulada ante todo 
excedoTdT? i®^Puesto no podrá

n f O céntimos en litro.
actuaÍtiSZin?^"®®,^® impuesto
el Tesopo”snS”9<Ka®® ®i®®y® mínimum para 
imnnn^tA Y maximum 12'50. El

Permite á los ayuntamien- 
tarils ''V' «í 100 por 100 en las
rnáSnm ^®®*®* mínimum es de 5 y el 
máximum de 2b pesetas el hectolitro.
wi ®®oores senadores, la diferencia.
■aqrdeber de no traspa
le H ® céntimos el litro ó 5 nese-las Gí hectolitro.
PaSÍ® ®i ®,®?®r re arqués de Mochales: «El 
Dobierno habla de procurar conciertos; y si 
no los obtiene, ¿qué hará? ¿Establecerá el'im- 
S®®u , Y , recaudará de otra manera?» ¿Dón - 
j® leído eso su señoría? (El señor marqués 
de xviochales: Esa es mi pregunta.) Pues si las 
Lurtes votan eso y no otra cosa, ¿ñor qué se 

señoría de lo que hará el Gobier
no. ¿Ha de ser el Gobierno tan insensato que 
arrostre la responsabilidad de cobrar un tri- 

i ®o forma no votada ó rechazada por las

»Pero añade su señoría que los conciertos 
no se celebrarán y no habrá impuestos. En
tonces, ¿por qué se preocupa su señoría tanto 
de la suerte de los vinicultores? Si no habrá 
impuesto, ¿á qué esa alarma? El que tendría 
que preocuparse de ello sería el ministro de 
Hacienda, pero la alarma defendida entre vi
nicultores y viticultores es injustificada.

»l oro sigamos; porque todavía el proyecto 
tiene mayor claridad que la que yo le estoy 
ahora tratando de agregar,

dice que el Gobierno ha de obte
ner del impuesto la cantidad necesaria para 
reintegrar ai Tesoro y á los ayuntamientos 
de la que hoy perciben del vino; absoluta
mente nada más. Pues entonces, ¿por qué la 
alarma? Un límite á la exacción, que hoy es 
el mínimo de la exacción; un resultado de la

ra de la grave trascesdencia del proyecto del 
ministro. Y ¿qué se pide allí? Una dednición 
lo más exacta posible: 1.° del vino que se pro
duce; 2 ° del vino que se quema; 3 ° del vino 
que se exporta, para llegar á este resultado: 
el vino que se consume; bases; dicela rea! 
orden, para que el establecimiento da este 
impuesto sea lo más serio y sólido que quepa, 
y cause las menores vejaciones posibles.^

$¿Por qué atribuir al ministro que así se 
conduce propósitos de atentar á una riqueza 
de que ha sido defensor, y cuyas necesidades 
siente y conoce como cualquier otro?

»Pero hay una preocupación todavía: la in
cidencia del impuesto. Dicen los que hablan 
en sabio: «el ministro no se ha preocupado de 
la incidencia del impuesto.» ¡Ahí ¿No se pre
ocupa, cuando se pone la condición de que el 
Gobierno ha de buscar la manera de que los 
productores perciban el impuesto que hayan 
de satisfacer? ¿Qué quiere decir esto, sino que 
el Gobierno no intenta establecer un impues 
to de producción, sino un impuesto de circu
lación, de tráfico, de consumo? ¿Y qué quieren 
decir todas las otras precauciones, sino que 
el Gobierno no quiere atentar, poco ni mucho, 
á la riqueza vinícola que tiene su mercado en 
el exterior, ó á la riqueza vinícola que tiene 
su transformación en las destilerías?

»Pero estas declaraciones, señores senado
res, podían y debían ser bastantes, en un país 
donde todas las coyunturas no se aprovecha
sen—aunque fácilmente son aprovechables 
en verdad—no se aprovechasen, digo, para 
suscitar dificultades á una obra que todos 
proclamamos como necesaria, pero que todos 
dificultamos en la medida de nuestras fuer
zas cuando llega el momento de ponerla en 
práctica, que es la obra de la nivelación.

»Ta!es son, pues, las explicaciones que no 
necesitaba el art. 20, porque, á mi parecer, 
basta estudiarlo con frialdad y sin pasión 
para ver que en la medida de su escasa inte
ligencia, el ministro autor de ese artículo ha 
cuidado de atender á todas las dificultades de 
la institución.»

¿Se enterará ya La España Viráeola^ 
¿Se enterarán los de Jumiila y Tarragona? 
Basta de recelos y de suspicacias.

CERCA DE 43 MILLONES
UNA FRIOLERA

muestrá Sin más que reparar que 14 926 mi
llones de unidades de peso y de medida de 
que se compuso la exportación de 1890 y 189Î, 
sólo dió un valor de 1.869 millones de pese
tas, y la importación de 5.445 millones de uni
dades, díó 1.958 millones de pesetas; icsm- 
tando que ia exportación ha, sido tres vecf#3 
más voluminosa y pesada que la, importa
ción, y, por consiguiente, ia segunda uen© 
tres veces más valor que la primera. Asi es, 
que entré las muchas desdichas que amena
zan á la nación, á lo lejos se vislumbra una 
lucecilla de esperanza, challes que marayJiu 
y asombra cómo en un año de proteccíon, 
otorgada por la leyó impuesta por los cam
bios, se hayan sustituido los productos ex
tranjeros poi* los del país, y cómo vamos ga
nando terreno de día en día eh la exportare on 
sobre la importación. Y sin ir más lojcs, 
en 1891 exportamos á Francia lo que nunca, 
habíamos exportado, 457 millones de P^s^ 
tas; pero como de es a cantidad fueron 24; 
millones en vino común, valorando á30 pese
tas el hectolitro cuando el productor no reci
bía 20 poseía?, de esta suma hay que dona- 
cir 82 millones, que, unidos á 32 de cambio, 
hacen 1Í4 millones, que, restados 4® 
total, queda una exportación liquid^ de 3io> 
millones de pesetas contra una importación 
de 326 millones, quedando un saldo á nuestro 
favor de 47 millones en un año

Pues bien; desde Junio de 1892 á A^^i| 
de este año, hemos exportado á Francia jn 
millones de pesetas, y nos ha importado 11 
millones; pero tasados los vinos á 18j5es3Us, 
que os la valoración oficial de este año, y por 
consiguiente deducidos los 117 millone? uo

I importación y 17 millones de pesetas de cauL 
bio, queda un saldo á nuestro favor de mi
llones de pesetas, y que hut iesen sido 100 sm

1 el mes de Junio, en que Francia, con ocasión 
I de la rebaja de Aranceles, hizo uua g riño o

Para conocer si un pueblo carece de indus
tria y de abundante producción, ó si es infe
rior á lás necesidades del consumo, basta 
averiguar si su Deuda pública está en todo ó 
en parte en poder de otra nación; si sus ferro
carriles y demás obras públicas han sido 
construidas coa capital extranjero; si su cir- 
cuUcióndo oro ha desaparecido y si paga 
cambios en el exterior. Pues hoy no es signo 
infalible de riqueza de un país el tener exten
so territorio, suave clima y fértil suelo, y si 
el poseer buen número do fábricas que repro
duzcan y tripliquen el valor de los productos, 
porque como éstos, merced al vapor, pueden 
ser transportados con poco gasto y esfuerzo 
hasta las más apartadas regiones, de ahí 
que el que tiene producción tiene oro, y el 
que tiene oro tiene riqueza, porque la pro
ducción atrae la riqueza y el oro, como el 
imán á los metales.

Y nuestra nación, que tiempos atrás no 
necesitaba producir sino para el consumo de 
la misma y cubrir con la exportación la suma 
de importación, hoy necesita producir y ex
portar mucho más que producía y exportaba 
antes, á ña de atender á las obligaciones si- I ¡íyip^piamón. guientes: . . De forma que en 1891, con 457 millones de

1 .» Para cubrir las necesidades interiores exportación, con tratado y los vinos tasados 
del consumo de la nación. I á. 20 pesetas el hectolitro, hemos tenido con

2 .“ Para exportar una cantidad equivalen- Francia un beneficio de 17 millones de pesó
te al valor de la mercancías importadas. | y ¡gg once meses desde el modus vMsn” 

3.“ Para hacerlo de otra igual que sea l gj^ tratados, y tasados los vinos á 18 pe-
bastante á saldar todo lo que recaudan en j ggtas el hectolitro, con sólo 207 millones de 
España las sociedades extranjeras de mr/o* I pesetas de exportación, hemos obtenido un 
carriles, tranvías, gas, electricidad, teléfo- 1 ga|¿o á nuestro kvor de 72 millones de pése
nos, seguros de todas clases, Bancos, minas, I y prueba de que vamos progresanCtO 

I y de la demás riqueza que poseen en la I g^j exportación, lo dice el hecho de que en 
I nación. , , • Abril último hemos mandado á Francia me
I 4.* Para vender igualmente al extranjero I cancías por valor de 20 854 090 poseías y nos 

100 millones de pesetas ycompeasar coa ellos ha mandado 9 438 000 pesetas, y, por consi- 
1 esa misma cantidad que recibe el mismo de I gaíente, la exportación ha superado á la im -
I intereses y campos de ios títulos de la Dou- 1 popt,acióa en más de 100 por 100, y est>?B n’l-
j da exterior que tiene en su poder. 1 fagpos no los hace sino la protección, y soio
I 5.® Para exportar otra suma y cubrir con I Ja protección.

ella lo que se paga de cambm al extranjero y tengan en cuenta los optimistas que la 
, ,, I sobre el valor de la importación. I decadencia del país ha venido más del desni■
La reconocida nustración e innegable pa- ygjo esto se necesita producir para saldar ¿g^ ppegupuesto de la nación que del des- 

triotismo de los dignos señores que compo- 5 atender al presupuesto general de gastos „¡^01 ¿gi pppsupuesto del Estado, porque el 
nen el Gabineie, los copiosos datos presen- I jg nación y conjurar la crisis; y para re I ¿ej primero con el extranjero on el es
tados á su examen y considei ación por per- I solverla, se necesita además: aumentar la I pg^o-o ¿q cuarenta años ha pasado de 5.000
sonas de indiscutible competencia en materia I producción y exportar otros 100 millones de I mfiiones de pesetas por todos conceptos, 7 el
corchera, lo mismo bajo el aspecto científico I pesetas para que venga igual suma en oro, y I ^jgj sesundo sólo ha sido de 1.747 millones,
ñY®i®i económico y el fabril; las continuas j en diez años reunir 1.000 millones, pues que 1 v que la ruina del país ha de venir más de 
súplicas de las asociaciones y centros cor- en e.se número de años hemos perdido nos- aquel presupuesto que de éste, porous para 
cheros constituidos desde hace dos años en otros mayor cantidad. Hé aquí por qué nos- nivelar el uno hav muchos recursos y son re- 
lastres regiones expresadas, y que ya por oíros no damos importancia á la nivelación caudados dentro^de la nación, y para nivelar 
medio de razonadas exposiciones, apoyadas del presupuesto del Estado, y la damos, y 1 el otro sólo uno, la producción, y ésta ha de 
por celosos representantes en las Cámaras y mucho, á la nivelación del presupuesto de ger de la sobrante y vendida al extranjero; 
por entendidos delegados especiales en Ma- todas las obligaciones interiores y exteriores „ qug gj cuando teníamos oro hemos tenido 
drid, ya por medio de repetidos viajes á la que tiene contraídas la nación, porque nive- Ingresos por diferentes conceptos, tales como 
corte, efectuados por activas y numerosas ! jar el primero lo consideramos obra do niños I log inmensos capitales que vinieron para ia 
comisiones, han revelado su existencia de y gi segundo de titanes; pues que si tuviera - construcción de ferrocarriles y demás obras 
un modo incansable; los notables libros, fo- mos nivelado el último, poco podría influir la públicas, el oreducto de los empréstitos he- 
iietos y trabajos periodísticos que se han desnivelación del primero, así como ia des chos en el exterior, el de la venta de las mi- 
dado a iuz acerca de esta transcendental t nivelación de aquél ha de traer forzosamente | ñas de Ríotinto y préstamo sobre las de Al- 
cuestión, y que todos hecha excepción tan I no sólo la desnivelación de éste, sino tam* I madén, y las gra.ndes liquidaciones que ios 
sólo de ios que han brotado de ia humiide bién ia pérdida de ia moneda y ia ruina de la españoles hicieron de sus fortunas en Cuba, 
pluma dei autor de estas iíneas—-son ciaras | riqueza genera’. Y hay que tener en cuenta I hoy que todo eso cesó y que no tenemos oro, 
y convicentes pruebas de ia justicia do ia qug gin producir y exportar las cantidades g^io queda el pagar en vez de recibir, sólo 
causa que sustentan; ia aparición en ei esta- | ¿g mercancías que hemos enumerado no hay ^gg resta, en lugar de recibir capital, pagar 
dio de ia prensa de periodicos órganos do la | que pensar en resolvor la crisis, ni mejorar intereses dei que se consumió hace tiempo y 
ciase como laReoíSía corcho taponera de San ¿g situación; errando los que creon que ia ha abonar productos de obras públicas, cuyo ca- 
Feiiu de Guixols y el Boletín del Fomento de ¿g jar resuelta ia nivelación de los gastos pital y el oro acuñadodesapareciócomodes- 
la industria nacional corcho taponera de Ceí,3- con ios ingresos, porque si esto fuera así, aparece un objeto en manos de un jugador, 
sá de ia Selva, que manifiestan la vitalidad este año (si se aprueban las autorizaciones " » . „ Bias
de la industria en Cataluña; el leal apoyo para convertir las deudas amortlzables en "
que esta causa ha encontrado en todas ias perpétuas y la de capitalización da las pen- ___ ________--------- —----—
clases sociales dei país, en ios ayuntamien- siones, cesantías y retiros), no sólo quedaría «
tos, uiputaciones provinciales, Cámaras de nivelado el presupuesto, sino con algo sujoe- | ixUb IKAiAlJUo Du uUi.VLuK.ui. J 
Comercio y en la prensa entera de la nación, I ravit, y, por lo tahio, empezaríamos á mejo- 
debiendo con particularidad hacer mención 1 rar y á resolver la crisis.
de la muy ilustrada de Badajoz, Sevilla, Ga- Mas nosotros, qua no nos duele el soltar 
i'Ona y Barceiona, y citar éntre ia madrileña prendas, decimos que ia nivelación del pre- 
á periódicos tan sensatos como El Globo, La supuesto del Estado servirá, sí, para que el 
Epoca y Da Liga Agraria, la cual ha tenido, ministro de Hacienda no pase fatigas un año 
como El Noticiero de San Feliu de Guisols, 6 dos, y ei papel de la Deuda mantenga su 
la bondad y cortés atención de abrir en sus precio que tiene, por estar asegurado el pago 
columnas una sección consagrada á tan no- dal cupón; pero ia situación del país, refleja- 
ble objeto, son datos irrecusables que nos da en ias transacciones y el comercio, no 
hacen esperar que no haya, repetimos, ni de- mejorará, antes al contrario, se irá agravan- 
biiidad ni vacilación siq’ñera en Gl ánimo del ¿o, y ei malestar de 1894 hará bueno aide 
Gobierno. 1893, y el de 1895 al de 1894, y así sucesiva-

Hace ya algunos días que la clase corcho- I mente hasta que, debilitadas ias fuerzas pro- 
taponera española se encuentra profunda- ductoras de la nación, rasrmen los ingresos 
mente alarmada con ia desagradable noticia I 
que parece tener, por desgracia, visos de fun
damento, de que el Gobierno alemán no sólo I 
ge opone á una nueva .prórroga del modus vi- j 
vendí, sino que se niega á la celebración de I 
un tratado definitivo con España, por empe
ñarse en fijar derechos inaceptables é impo
sibles á nuestro corcho elaborado y á la es
cala alcohólica de nuestros vinos.

Pues bien; es preciso, dado el desconoci
miento qu<3, aparte de las provincias en que 
el corcho se produce y elabora, existe en las 
demás da la Península respecto á lasiguiñ* 
cación y condiciones de esta preciada manu
factura, considerada tal vez por alguno-; 
como asunto baladi, que en nada puede alte
rar la, riqueza ni la tranquilidad del país, que 
sepa España entera y que lo recuerde el Go- 
bie^rno, como indudablemente lo recuerda, 
que todo lo que exceda de doce pesetas cin 
cuenta céntimos por cada 100kilos de corcho 
elaborado, que efe i máximum marcado como 
derechos de entrada en Alemania en las no
tas entregadas al Gobierno por las comisio
nes de ias sociedades corcheras de C.ataluña 
y Extremadura, será en alto grado porjudi
cial y atentatorio á ios sagrados y respeta
bles intereses de la propiedad y el trabajo 
corchero.

El Gobierno español no pueden! debe tran
sigir, 'v mucho más si atiende á que la ruptu
ra de relaciones comerciales con el imperio 
alemán, si á este punto se llegara, ocasiona
ría á éste más graves pérdidas y quebrantos 
que á nuestra nación, pues si no miente la 
estadística, Alemania exporta á España por 
valor de una cifra considerable de millones 
superior á ia de nuestra exportación á aquel 
país.

Alemania será, pues, la que tenga que re 
conocer la injusticia de sus pretensiones en 
io que al corcho se refiere, y si no lo hace, 
se atendrá á las funestas consecuencias de su 
obstinación.

Consecuencias que lo mismo para ella que 
para otras naciones no productoras de cor
cho pudieran sor de mayor alcance si, como 
debiera hacerse, se celebrara un convenio 
entre España, Portugal, Francia é Italia, que 
impusiera crecidos derechos áia exportación 
do *su corcho en plancha, en cuyo caso la 
prosperidad de la industria corchera en nues
tra nación y en las otras productoras de la 
primera materia estaría definitivamente ase
gurada.

A este fin debíamos todos encaminar nues
tros trabajos y la clase corchera no sufriría

interés nacional, que no afecta sólo, como al
gunos puedan suponer, á la vida de tres gran 
des regiones de la patria española; pero aun
que sólo á éstas afectase, nadie podrá negar 
á Extremadura, Cataluña y Andalucía el de
recho perfecto que tienen á que los Gobier
nos impidan la muerte de una de sus más 
potentes industrias.

Así lo reconoció el presidido por el eminen
te hombre de Estado Excmo. Sr. D. Antonio 
Cánovas del Castillo al atender como atendió 
las justas quejas de la industria corchera, 
con el primer acto de protección que ésta ha 
merecido de los altos poderes, y así lo reco
noce el que preside el ilustre repúblico exce
lentísimo Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta, 
como lo reconocerán cuantos Gobiernos se 
sucedan y sientan latir sangre española en 
las venas de sus individuos.

Y es indudable que el actual Gabinete tiene 
una idea perfecta de lo que dicha industria 
representa y vale en España, y de la necesi
dad perentoria en que so encuentra de prote
ger por todos los medios su desarrollo, rela
cionado íntimamente con la vida de la pro
piedad, del comercio y de las demás indus
trias de las regiones en que se halla esta
blecida.

Según datos que hemos podido consultar, 
el aumento de recaudación alcanzado en el 
último año económico, que terminó en 30 de 
Junio, se eleva á 42 900 000 pesetas, y de él 
corresponden 30.200.000 á los siete meses 
transciirridos desde que el Sr. Gamazo se 
encargó de la cartera de Hacienda.

Tan ventajoso resultado ha mejorado nota
blemente la situación de la cuenta corriente 
del Tesoro público con el Banco de España, 
puesto que el saldo en dicha fecha á favor de 
este establecimiento de crédito sólo es de 
21 400.009 pesetas, que se convertiría en un 
sobrante de 14.900.00 si, adoptando el pro 
cedimiento seguido en los trimestres anterio 
res, se rebajasen los 36 300.000, importe de 
las reservas de contribuciones, cédulas y de
rechos reales correspondientes á Abril y 
Mayo.

Aún aumenta ¡a importancia de la reduc
ción del saldo la consideración de que en Ju
nio último se han satisfecho 5.890.000 pesetas 
por intereses de valores de Denda flotante y 
diferencias de cambio por el reembolso del 
primer plazo del anticipio del Banco de París, 
que son pagos extraordinarios no ocurridos 
en trimestres análogos anteriores.

De cuyos aumentos damos traslado al jus
tísimo Liberal, encargado por los inanes de 
Maquiavelo de extraviar la opinión por la 
Diurna del insigne y apergaminado Beraza, á 
quien prometemos devolverle tantos cariños.

EL TRATADO HISPASO-ALEMÁH
Las dos industrias más importitntes de 

nuestra nación, la vinícola y la corcho tapo
nera, se hallan en estos momentos en víspe
ra de una completa decadencia, que sólo la 
energía y entereza de nuestro Gobierno pue
de evitar.

No es nuestro propósito señalar aquí lo que 
para nuestra desgraciada patria significaría 
la ruina de la gran industria vinícola que des
de hace siglos nos mantiene con honra á la 
cabeza de las naciones productoras por el 
mérito y fama de nuestros vinos incompara
bles, buscados con predilección y pagados á 
peso de pro para las mesas de los royes y 
magnates del orbe.

És sólo nuestro intento indicar ligeramen
te los males que á las regiones extremeñas, 
catalana y andaluza, acarrearía una conduc
ta débil pbr parto del Gobierno ante las exi
gencias del de Alemania, obstinado á lo que 
parece en mantener las antiguas y odiosas 
tarifas que rigen para la introducción en 
aquella nación de nuestro corcho elaborado. 
El imperio germánico es uno de los países 
más consumidores do tapones en Europa.
Falto de la primera materia, y necesitado de 
implantar nuevas industrias que pongan en 
ejercicio los numerosos brazos con que cuen
ta, ha conseguido, gracias á la facilidad que 
los países productores da corcho le han ofre
cido con la exportación en plancha, estable
cer en varios puntos, y entre ellos en popu
losas ciudades do su territorio, fábricas de 
tapones que, aunque dotadas de todos los 
adelantos conocidos en este ramo, no bastan

del presupuesto y originen otra vez el déficit 
del mismo. Y como estamos persuadidos que 
mientras no aumontemos la producción no 
podemos resolver la crisis, ni mejorar de si
tuación, ni tener circulación de oro, propo
nemos, con el fin de acrecentarla por medio 
de la industria, lo siguiente:

I .’ Que sea derogada la funestísima ley de 
FmT0cai'nle,3, en lo que se refiere á conceder 
franquicia de derechos á los materiales que 
se importan parala construcción y servicio 
de los mismos, causa de la muerte de la in
dustria metalúrgica en España, cabalmente 
en el siglo del hierro y en la primera nación 
en producirlo.

2 .° Que las materias primas que se impor
ten para alimentar á la fabricación, entren 
en la nación libres de derechos de aduanas.

3 .® Que se dupliquen los que pagan los ar
tículos de lujo, que, elaborados, se importen

Italia ha prorrogado ya el moins oioendi vi
gente en la actualidad, hasta Diciembre, y ha 
quedado convenida la prórroga del que rige 
con Alemania en una conferencia que cele
braron el representante de esta nación, mon
sieur Radowitz, y el duque de Almodóvar.

Las negociaciones con Alemania han ade • 
lantado, y se cree que estarán concertadas 
las bases en todo el corriente mes.

Con Austria se siguen negociaciones, lle
vando el mismo camino que las entabladas 
con Alemania.

Parece que la principal dificultad que exis
tía para el tratado con este país consistió en 
exigir 125 marcos de recargo por grado y 
hectolitro á nuestros vinos desde los 18°, de
rechos verdaderamente prohibitivos, pero 
por mutua.s transacciones se ha llegado á 
unos derechos prudenciales, que, aun siendo 
altos toda.vía, permitirán la entrada de nues
tros caldos espirituosos en el imperio.

Respecto de Inglaterra, sólo se han cam
biado hasta ahora impresiones con el objeto 
de fijar los puntos de partida de las bases á 
que haya de obedecer, si no un tratado de 
comercio, un modas nivendi entre ambos 
países que garantice la exportación é impor
tación. de los principales productos de Espa
ña é Inglaterra.

del extranjero.
4 .° Que quede exento de pagar contribu

ción industrial por espacio de veinte años, cd 
que abra una fábri ay obtenga un producto 
que hasta entonces no se haya elaborado den
tro de la nación, ó hayan transcurrido cua
renta años y sean las primeras materias de la 
misma nación.

5 ° Que quede igualmente exceptuado de 
pagar contribución alguna industrial, por es 
pació de diez años, el dueño de una fábrica 
de productos nuevos, aunque las primeras 
materias procedan del extranjero.

6 .° Disfrutarán ios mismos beneficios, pe
ro sólo por cinco años, los que abran un es
tablecimiento industrial en una provincia que 
hasta entonces no hubiera otro de igual pro 
ducto.

7 .® Si se estableciesen dos ó más fabri
cantes á la vez, el segundo que lo hiciera 
tendría dos años menos de beneficio, el ter
cero cuatro años, y así sucesivamente.

8 .° En el presupuesto de la nación se in
cluirá un millón de pesetas para premiar á 
los diez fabricantes que de un año á otro acre
diten haber exportado al extranjero mayor 
cantidad de productos.

9 .° Estos beneficios no alcanzarán á nin
gún extranjero no naturalizado en España, 
á no ser que forme sociedad con algún espa
ñol y lo acredite por escritura pública.

Estos son los medios que proponemos para 
aumentar la producción; pues que se puede 
aumentar, y mucho, nos lo dice el hecho de 
que nuestra exportación se compone en su 
mayoría de primeras materias y la importa 
ción de productos elaborados, y esto se de-

Los últimos precios señalados por cabeza 
en las ferias de ganados celebradas en varios 
puntos de Castilla y Andalucía son los si
guiente»:

Caballos de regalo, de 4 000 á 8.000 reales; 
yeguas paridas, de 1.500 á 2.000; potras de 
tres á cinco años, de 1.200 á 1.800; yeguas ce
rradas, de 500 á 800; mular, domado, de 1 700 
á 2.200; cerriles de dos y tres años, de 1.800 á 
3.300; vacas paridas, de 1.4.0 á 1.500; bueyes 
de trabajo, de 1.500 á 2.000; novillos de dos y 
tres años, de 1.200 á 1.500; ovejas esquiladas, 
de 70 á 75; ídem con lana, de 85 á 90; cabras, 
de 100 á 110; carneros, de 70 á 75; corderos, 
de 42 á 50; ganado de cerda, de 44 á 45 reales 
la arroba.

LA MAYOR DESDICHA
En deplorable servilismo en que se encuen

tra la clase contribuyente descuella con más 
ruinosa manifestación la territorial ó agríco
la. Bajo su aspecto genérico de tributaria, 
sus contingentes utilidades se hallan agrava
das en una proporcionalidad superior al du
plo del tipo más alto de las naciones euro
peas, sin que se le consienta (á no ser con 
eternos y costosos expedientes) variación al
guna favorable eñ las oscilaciones que pro
duce en las heredades y en los frutos la com- 
peieneia. No se presenta demostración más 
acabada de esta verdad que el hecho de ja 
fincalidad olivarera, á quien una y otra cir
cunstancia han venido á arruinar, y cuyas
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guardia.
Francisco Gómez Jara.

Fdsnte del Maestro y Junio de 1893.

EL PRINCIPAL CULPABLE
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tandas tóxicas, el empleo de redes con ma
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Según telegrafían de Nueva-York, la cose
cha de trigo en aquella región se calcula Me 
75 á 100 millones de fanegas inferior á la del 
año último.

y a- 
is- 
jr.

Nos escriben de Tortosa que gran parte 
del vino de la última cosecha, está aún en 
los lagares, sin que á pesar del bajo precio á 
que lo ofrecen puedan los viticultores darle 
salida, á causa de la gran paralización que

Advertimos á nuestros suscriptores de la 
provincia de Palencia, para facilitarles el 
pago de la suscripción à este periódico, que 
nuestro corresponsal D. Román Alegre Gar
da reside en la capital, Mayor, 314, pral.

Advertimos à nuestros suscriptores de la 
provincia de Córdoba, para facilitarles el 
pago de la suscripción á este periódico, que 
nuestro corresponsal D. Manuel Fernández 
Porras reside en la capital, Oslo 6, dupli
cado.

o 
o 
a

MADRID
E. MAROTO Y HERMANO, IMPRESORES 

Calle de Pelayo, 34
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Confirmase que los olivares de Andalucía

han perdido mucha muestra de fruto, espe
cialmente en el Condado de Niebla, donde la 
cosecha de aceite será casi nula.

LA PISDRA DE LA SEQUÍA

En vista de lo cargados que están de fruto 
los algarrobos, los que tenían aún la cosecha 
pasada se han apresurado á venderla, y por 
cierto que á precios muy bajos, pues actuiR'- 
mente se pagan de 3 á 4 reales arroba.

tar el certificado del alcalde, en donde cons
tará que realmente necesita dinero para 
comprar forraje destinado á mantener su ga
nado en buen estado.

En la huerta de Gandía se han vendido al
gunas partidas de brevas con destino á Pa
rís, habiéndose pagado los primeros días á 
25 céntimos de peseta docena, y últimamen
te á 15 y 20 céntimos.

.. 2.485.768
531.415
570.191

New-York, 15 de Junio de 1893.

quejas y reclamaciones se ha mporado en 

el vG.cio. industrial nos sale al en-
cX tipo, la insólita costumbre 

al cambiar de persona el ejercí 
nna industria de expedirse a correo

í® Al alta de la que la adquiere y ser pi e- 
'^’■^^‘^wLnseurso do los años y los auxilios

AciauÍsmo para obtener la baja del que 
nÆando de se; apremiado el pago

Al tiempo transcurrido; sin contar el mo- 
Siqmo genérico de suspender el curso de las 

papiones, cuyo resultado grava al Tt- 
través de una ociosidad funcional que 

infecciona ni corrige, y un quietismo 
'’^'n^Zmnara la negación de plazos cursivos 

no tener otros límites que el sonido de la 
del angel del .Apocalipsis.

*'Por otra parte, reconocemos y tenemos en 
Aopho valor la abnegación y las torturas que 

p^n oatriótica entereza sufre el señor mmts 
íro de Hacienda recogiendo sobre sus hom- 
heos las expiaciones y anatemas JF' 
uiqntes á ios que, dilapidando y derrochai.Jo 
S i riqueza nacional, consumieron también los 
wA de vida y el fruto del trabajo de las 
«veneraciones siguientes, echando so.^e e..as 
ÎA car^a da pagar sus despilfarros; pero úó 
dVa da ser deplorable que la urgencia m- 
íiniacable del remedio determinante de lapre- 
pínitación de las reformas no dé lugar a un ÍSf de conmiseraciÓQ para la clase que 
ñor tantos años ha venido cargando con lo 
cuelas otras han dejado do pagár 6 consu
mido sin justicia, empleando aquellos ingre- 
«ms ocultos en una bonificación, siquiera sea 
¿e noca importancia, pero que reconozca la 
Injusticia sufrida y suministre una garantida 
esperanza para el porvenir; que en las indus- 
trias de patente irreducible no se haya he©no 
una escala proporcional al desenvolvimiento 
da aquéllas en armonía con el capital que las 
constituya, y que en laa clasificaciones de la 
riqueza urbana no se tenga presente que 
fuera de los centros populosos regionales,

justisimas quejas para mejorar tan insoste
nible situación, hé aquí una fórmula que sin 
gravamen del Tesoro proponemos:

1.® Utilizando las cantidades que Jos mu
nicipios presupuestan para la guardería ru
ral, constituir un cuerpo dependiente y agre
gado al de la Guardia civil con personal que 
no tenga raíces en las localidadesi ,

2.® Que dichos funcionariós vigilen e cur
so de las détiuncias ante las autoridades que 
corre.sponda; en igualdad do competencia, las 
lleven aí terreno judicial.

3.® Qae en territorios da propiedad subdi- 
vidida no se permita el pastoreo de los gana
dos sin tener préviamente deslindado un coto 
de extensión proporcional y forma utilizable 
al número de cabezas.

4.® Que las autorizaciones de entradas en 
ajena propiedad estén visadas por el jefe de 
la fuerza antes del hecho denunciado, para
que aquellas tengan validez. I

5.® Que la incalpábilidad del dueño de los I 
ganados se acredite por la despedida del ga
nadero ó pastor, quedando sujeto á una res
ponsabilidad si en el plazo do un año volvie- I 
se á utilizar su servicio. ... I

6 ° Que las correcciones pecuniarias im- 
paesta,s se apliquen en su cuarta parto para 
el denunciante y el resto so destine al pago 
del cuerpo de la vigilancia. . )

7.® Que las correcciones pecuniarias por 
hurto impuestas á los hijos de familia exen
tos de responsabilidad criminal ó bajo la pa
tria potestad, las paguen los padres; y el arres
to por sustitución 6 pena lo sufran las ma
dres: medida que corregiría el vicio tan gene
ralizado de la mala educación de aquellos que 
han de venir un día á constituir el cuerpo so 
cial con una conciencia corrompida y á ser 
el azote del bien común.

No hay para qué decir la necesidad que 
acusa la reforma del Código penal, que viene 
conculcando los más elementales rudimentos 
del orden social en lugar de ser su salva-

Para dar una idea de la importancia dél 
cultivo de la alfalfa en países de clima y te
rrenos análogos á los de España, reproduzco 
algunas líneas del informa del consul fie los 
Estados Unidos en Buenos Aires, indicando 
los principales productos de la agricultura 
argentina, que son los siguientes: 
Alfalfa.... ........ b9 87? 000 pesos fuertes oro
Trigo............... 45.223.000 » » »
Maíz................ 15.648,000 » » »

Es decir, que en un país cuya población 
rural no llega á 3 0' 0,000 de habitantes, el pro
ducto de ios alfalfares es de trescientos mi
llones (SOO.OOO.OOO) de pesetas. .

En Chile, donde según pude ver, la alfada 
se cultiva y se cuida mejor que en la Argén- . 
tina, un alfalfar ó potrero es una mina de 
plata. ,

En España no hay que pensar en que la 
mavoría de la población coma toda la carne 
que debiera comer, ni tampoco én tener nue
vos V vali.)sos productos para nuestras in
dustrias V para la exportació-i,^ mientras no 
se utilicen los millones de hectáreas que pue- 1 den recar.se dedicándolas á cultivos que sean 
la base de la más descuidada de nuestras in
dustrias, que es hoy la ganadera.

Hay ya suficientes viñedos, pero nos fa.tan 
el arbolado, los prados artificiales y las obras 

I do rieerO) los cuales facilitarían el aumento 
de la riqueza y de la población, y, por consi
guiente, el de los consumidores de vinos, 
muchos de los cuales emigran hoy á remotas 
tierras por no hallar trabajo en ia propia.

I Aprovecho esta ocasión para repetirme de 
usted atento y S. S. Q. B. M-,

G. S. Martín.

EL KAEÂHJ0
El cultivo del naranjo va tomando en Cali

fornia desmesuradas proporciones, y al paso 
que lleva es posible que en breve Pj^zo la 
producción de naranja sea superior á las exi
gencias de los mercados ingleses y amsri- 
canos. - j . ,,,La cosecha de naranja en el condaao ne 
Talare este año es de 2.100.000 cajas, que 
han de ofrecerse á la venta en el espacio de 
très meses y para esto teniendo que luchar 
con la competencia de las últimas remesas 
de la Florida, que por ser de calidad algo me
jor tienen preferencia en el mercado.

Se calcula que en el término de cuatro 
años, y dentro do un radio de doce millas del 
distrito de San Diego, la cosecha será de 
7 00).000 de cajas; en los distritos de San 
Bernardino, Orange .y Los Angeles, la produc
ción ascenderá á 11.200.000 cajas, y reunien
do estas cifras, resufta que el Sur de Califor
nia contará con una cosecha de naranja pró
ximamente de 20.300.000 cajas, cantidad que 
no podrá hallar colocación en ningún mor
cado, viéndose entonces obligados los pro
ductores á tener que abandonar el cultivo 
del naranjo. ,

Aunque la naranja española es de mejor 
clase que la de California, y por lo tanto 
siempre será preferida en los mercados, las 

I noticias que acabamos de apuntar revisten 
\ suma gravedad para nuestros productos.

se observa en el negocio vinatero por la falta 
de órdenes de embarque, temiendo con lun- 
damento, que llegará la época de la recolec- 
c’ón y como aún tendrán las bodegas .lenas, 
no sabrán dónde colocar el vino resultante 
de la próxima cosecha.

La locomotora más veloz del mundo es in
dudablemente ia número 999 del New-York 
Central, que arrastra el expreso conocido 
con el nombre de Empire Sute, como lo de
muestra el hecho, admirab'e en verdad, de 
haber recorrido una milla en treinta .Y cinco 
segundos, lo que da una velocidad de 1mi
llas po.r hora.

X
Pronósticos é instrucciones para ios agri

cultores del zaragozano Yagúe:
Julio.—La primera y tercera decena apan

da en tormentas, huracanes y fuertes agua
ceros encasi todas jas provincias y
gran parte del extranjero; del 10 al, 15 se sen
tirá el calor más fuerte do la estación.

Del 8 en adelante recógense las almendras 
V avellanas; se riegan los naranjos, quitaiy 
doles las hojas secas; recógense lOS trigos so
cos y queman su raíz.

Algunos han extrañado que este ano vayan 
los ajos tan caros en nuestro mercado, y to
dos suponían que era por haberse perdido es
ta cosecha en el término de Valencia, y no 
es así; pues según leemos en nuestro apre
ciable colega Boletín de la Cámara Agrícola 
de Valencia, la exportación de ajos para 
América va tomando tan grande importan
cia de día en día, que procedentes de la huer
ta de Murcia se han embarcado en Cartage
na 300 toneladas, y aún queda una gran par
tida de cajas en espera de embarque.

Por Torrevieja y por Valencia lainbién se 
han exportado muchas toneladas de dicho 
bulbo.
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cuanto mayores dimensiones tiene un ediñ- I 
ció, más nominal es su valor por la dificul
tad inabordable del arriendo ó enajenación, 
forzando al dueño á ocuparla.En una palabra: 
que la urgente necesidad de los ingresos no 
oscurezca las leyes de la justicia y equidad, 
que es un poderoso obstáculo á la viabuidad 
de la empresa, provocando esta moda de las 
confabulaciones (que no sabemos hasta qué 
punto les da paso el Código penal), equivoca
ciones ó descuidos que han desauiorizPxdo é 
inutilizado para siempre muchas progresivas 
reformas; aunque aquellas confabulaciones 
revelen el infeccioso egoísmo de que está 
contagiado el medio social, tan opuesto al 
patriotismo excepcional de nuestros ascen
dientes, que celebramos con entusia^smo en 
orgías, antes por espíritu de vanidad y delei
te que con el deseo de imitarlos, hasta el pun
to de prestarse á lo cómico y deploradamen- 
te sarcástico, el hacer de batallona importan
cia las reformas jurídicas por temor á la des
organización de los tribunales, cuando en lo 
civil nadie ha podido sacar á nuestros proce
dimientos de los moldes de hierro del/orma-
lismo romano, ni de su rígida y suspicaz dis
tinción entre el oficio noble y mercenario del 
juez, que bajo el aspecto de la duración y de 
los desembolsos, colocan al litigante en la 
ineludible alternativa de perder su derecho ó 
su paciencia con su fortuna, optando siempre 
por lo primero, si no se opone el amor propio. 

’ Bajo el aspecto criminal, existiendo una 
buena organización cuya alteración so teme, 
el permanente ejercicio del indulto inutiliza 
aquel beneficio; y si éste resulta necesario no 
debe ser muy satisfactorio aquel funciona
lismo. En cuanto á la finalidad de la institu 
ción no vemos más que la moralidad por los

Usa piicííl» íniiíiilado de vinos y que 
apenas puede eomes* came, no ex- 
poeíauíio ni Sanas finas, ni cuea*os, 
ni nsantecas, ni grasas, ui Siuesos, 
poa* no aprovechar las ag;uas.

Sr. Director de La Liga Agraria.
Muy señor mío y distinguido compatriota: 

Entre los muchos y excelentes trabajos que 
con frecuencia é indecible placer leo en La Li
ga Agraria, llama mi atención el que bajo el 
título de Exportación de ganados aparece en el 
núm, 24 í, correspondiente al 21 de Mayo, cuyo 
autor pone el dedo en la llaga, como vulgar
mente se dice, si bien no debe tener ni siquie
ra una gota de sangre celtíbera en sus venas, 
pues si la tuviese y fuera verdadero español, 
en lugar d© señalar las deficiencias de nuestra 
industria pecuaria é indicar los medios de re
generarla, como aceríadísimamente lo haca, 
hubiera imitado á la mayoría de los españo-

La inclemente sequía que arruina á algu
nos departamentos de Francia, ha puesto al 
descubierto una piedra colocada por la mano 
del hombre en el fondo de un río.

La piedra tiene una inscripción siniestra.

íes, atribuyendo el atraso de nuestra gana
dería única y exclusivamente al culpable de 
todo, al Gobierno, sin tener en cuenta que el 
principal cuípable de casi todos nuestros 
males es el país, y lo seguirá siendo hasta 
que empecemos á conocernos y á reformar
nos, y cuando esto suceda (lo cual es cues
tión de tiempo y de propaganda educacionis
ta), tendremos mejores administraciones, acu
mularemos más riquez.a y nos ocuparemos 
de utilizar mejor nuestro territorio y de mur- 

suelos. * 1 uidrar menos y producir más.
Si fijamos la atención que la propiedad in- I La eterna cantinela de culpar de todo á los 

mueble no es susceptible de impune oculta- | Gobiernos (que sin duda alguna tienen .os 
ción, que constituye la base de los capitales | mismos defectos que Jos gobernados) causa 
agrícolas y que por odioso privilegio viene I risa á cuantos extranjeros sensatos y obser- 
obligada á entregarse al fisco pauíatinamen- I vadores visitan la Península y pueden apre
té, en un 3 por 100 en su transmisión onerosa | ciar de cerca nuestra apatía, nuestras tenden- 
y en un cinco por término medio en la gra- 1 cías rutinarias, nuestras terquedades y apa- 
tulta ó hereditaria sumando las dos un 8 por | sionamientos, nuestra pasmosa aptitud para 
100 oue representa la dozava y media parte i discutir las más brillantes teorías políticas, 
de su totalidad, excediendo de este límite en I que creemos redentoras, y en las cuales ba- 
el estado do penuria que atravesamos y en | samos la dicha futura^ del país, sin tener en 
los casos de mortalidad epidémica que hacen | cuenta que éste no está, poblado por ángeles, 
más frecuentes las transmisiones. De donde | ni siquiera el carácter de sus habitantes tio- 
resulta que á cada doce y media traslaciones ! ne analogía alguna con el espíritu pacífico y 
de una y otra clase, le hemos comprado al ¡ reflexivo de las graves y sesudas razas an- 
ñsco nuestra propiedad. I glo-sajonas, cuyo sentido práctico no acier-

Si á esto adicionamos las ámplias atribu- I tan á imitar los apasionados pueblos del 
clones otorgadas á los registros para multi- | Mediodía.
pilcar sus exigencias documentales, la inusi- Î Util y conveniente es y será censurar á los 
tada extensión de los documentos notariales, I Gobiernos siempre que sean dignos de cen- 
cuyos gravosos modismos obligan á las mo- I sura; pero no adulemos ni enganemos al país 
destas fortunas á convertir sus derechos do- | haciéndole creer que somos el pueblo naás 
minicaíes en posesorios, bajo pena (señalada- ¡ virtuoso, más inteligente y más emprendedor 
mente en las transmisiones hereditarias) de 1 del planeta, y que precisamente de ese mis- 
dejar la mayor parte de su Haber éntrelas I mo pueblo tan activo, tan emprendedor, tan 
manos del Tesoro, Registrador y Notario, se 1 amigo de los adelantos y tan previsor, salen 
comprenderá hasta qué punto es insostenible I Gobiernos que son todo lo contrario, i al ab- 
el ejercicio industrial que constituye la vida 1 surdo no puede ser admitido por quien tenga 
de la mayoría de los españoles, sin venir á I un poco de imparcialidad y buen sentido, y ei 
ser absorbidos por el fisco. 1 propagar tan falsa y erronea creencia acaba-

No somos partidarios del ordinario papel I rá por cubrirnos de ridiculo á medida que nos 
del censor; no nos parece bien destruir sin I vayan conociendo. . , .
reedificar, pero no podemos hoy entrar en I Los defectos y la imprevisión de nuestros 
esta tarea respecto de las anteriores indica- | Gobiernos han causado graves males, pero 
ciones, porque no llevan otro objeto que de- | no los han causado menores nuestros des
terminar hasta qué punto se encuentra ago | cuidos y rutinas, como muy acertadamente 
biada la agricultura y sus producciones y 1 puede verse por muchos de los trabajos que 
hasta qué altura reclama con justicia ía aten | aparecen en La Ll^a Agraria, y entre ellos 
ción de los Gobiernos y la satisfacción de la j el titulado Exportación de ganados. Hoy, nos 
necesidad que ahora pretendemos señalar. | encontramos con superabundancia de vinos, 
Queremos recurrir hoy á ía fecunda iniciati
va del señor ministro de Fomento trayéndole

HABÉIS LLORADO
PERO MÁS LLORARÉIS 

CUANDO ME VEÁIS.
Y, en efecto, al descubrirse la piedra, las 

lágrimas de los agricultores casi reemplaza
ban á la lluvia del cielo. Campos agostados, 
mieses áridas y vides sin pámpanos; la imá- 
gen del invierno helado en medio del caluro
so estío. , . ...

Lágrimas, sí, muchas lágrimas había vati
cinado el autor de la inscripción; pero mu
chas, muchísimas más ha hecho verter la se
quía de 1893, nuncio fatal de ruina y muerte 
para infinitas familias.

El que vive de los dones de la naturaleza, 
cuyo generoso seno jamás se agota, cuando 
ve malograrse su esfuerzo, ¿qué extraño es 
que llore al lado de sus hijos la ruina que 
derrumba su hogar y mata la esperanza de 
un invierno tranquilo y sosegado?

La piedra de la sequía unira desde ahora 
dos fechas terribles para la agricultura fran
cesa: 1556—1893.

Jamás en época alguna se mostraron me
nos clementes los cielos con aquellos cam
pos, que sólo aguardan para engalanarse el 
beso fecundante de las nubes.

Las cosechas sn Europa

Llamamos la atención á nuestros suscripto ■ 
res acerca del anuncio inserto en la cuarta 
plana. El Fungivore, por ser de grandísima 
utilidad su empleo para el agricultor.

La recolección que ofrecen las vinas en la 
región aragonesa rendiráabandanteproduc- 
to; pero como el mercado de vinos está en
calmado, los precios no serán remunera- 
dores.

Al presente se vende de 5 li2 á 5 3[4 reales 
cántaro, y si prospera el nuevo impuesto mo
dificativo de la contribución de consumos, en 
virtud del cual el cosechero deberá pagar 3 
reales y 20 céntimos en cántaro, la ruina del 
viticultor es segura, hallándose resueltos 
muchos de ellos á arrancar las cepas para 
dedicar las tierras á otros cultivos.

X
El Gobierno alemán ha dispuesto que, en 

vista de la crítica situación por que atravie
san los agricultores de Alsacia y Lorena por 
la falta de pastos para sus ganados, se Ies 
faciliten, mediante un interés de 2 1(2 a 4 por 
100, los fondos necesarios á fin de que pue
dan adquirirlos. ,

Cada labrador podrá tomar asi hasta 500 
pesetas, sin más formalidad que la de presen

Los periódicos ingleses 
ha visto en Inglaterra una sequía como la de 
^Tñlden que lus pérdidas sufridas por la 
agricultura son enormes, i

En algunos pueblos los habí unites han te
nido necesidad do ir á buscar á muchas mi
llas de distancia el agua necesaria para los 
usos domésticos. pnNo se recuerda una sequía ®®uiejante en 
varias regiones del centro de Europa co . 
la del año actual.

Lo mismo que con el naranjo ha P^ado 
este año con el olivo. La mues ra que j^resen- 
taron los árboles fué abundantísima, pero lia 
sido tanta la flor que ha caído , que no se es
pera sino una mediocre cosecha.

Cada año va revistiendo mayor importan
cia la exportación de cebolla valenciana para 
Inglaterra. En la pasada temporada se nan 
exportado 256.916 cajas, y en la temporada 
anterior se exportaron 213.904; do suerte qnQ 
nuestros envíos han aumentado en 4íí.ui4 
cajas.

X
Los cosecheros de arroz que han guarda

do su cosecha hasta úl’ima hora, esperando 
alcanzar el precio de 30 y 31 pesetas los lUU 
kilogramos, se han decidido ya a reauzaria, 
pups no es probable que se pague á más de 
28‘50 y 29 pesetas, que es hoy el precio co
rriente.

Las noticias relativas á las cosechas de es
te año en Europa son en general poco satis
factorias. En Inglaterra habrá un gran défi
cit, tanto en trigo como en avena y cebada.

En Bélgica y Holanda la recolección será 
menos que mediana. Las inundacimes de 
Austria y las sequías de Hungría contribui
rán áque las cosechas de aquellos países 
sean bastante inferiores.

En Alemania la falta de lluvias ha perjudi
cado también mucho los campos. Sólo en la 
Rusia meridional se espera una cosecha re
cular, aunque tardía. En cuanto á los Está- 
Sos Unidos, la cosecha de trigos de este año 
será inferior al término medio. _______ ___________

Ya decimos en otro lugar la situación es- | gn ja pesca el uso de la dinamita y sus- 
pantosa que atraviesan muchos departamen- s *----c d omninn Ha mdea con ma
tos agrícolas de Francia.

La Dirección de Agricultura, Industria y 
Comercio ha remitido á varios pueblos de la 
provincia de Zaragoza 58.000 pececiilos de 
trucha arco iris de California, á fin de contri
buir á la repoblación de los ríos y desarrollo 
de la piscicultura. Al mismo tiempo reco
mienda la Dirección que se prohiba en abso-

Baja en h^gaaaUs
La ganadería está atravesando también 

por una gran crisis en Alemania á consecuen
cia de la falta de pastos en machos puntos. 
Se han llegado á vender terneras por seis 
marcos (3Ó reales) y vacas por veinte (100 
reales) en algunos pueblos donde los campe
sinos no tienen medios de alimentar sus ga
nados. , ,

Se cree que el Gobierno no tendrá mas re
medio que acordar temporalmente la libre 
introducción de forrajes y de algunas se
millas.

cales

á la memoria que sobre todos los males se 
encuentra el mayor y nás olvidado de los 
ministros del ramo; el desamparo y orfan
dad en que se halla la inviolabilidad de la 
propiedad rústica, una de las más rudimenta
rias garantías sociales, señaladamente en las 
provincias meridionales, donde la espoliación 
del trabajo ajeno y el merodeo de los gana
dos con el mal ejemplo, la tienen constituida 
en un verdadero comunismo, siendo la misma 
ley quien abrió la primera brecha á su origi
naria inviolabilidad concediendo inmunidad 
(artículo 612 del Código penal) al ganado la
nar para avasallar la propiedad siempre que 
el daño no pase de cinco pesetas, y el artícu
lo 607 haciendo común los restos de las cose
chas. Añádese á esto que los sacrificios que 
se imponen los pueblos para satisfacer esta 
necesidad, no sólo es estéril, sino contrapro
ducente, toda vez que siendo los serviciarios 
miembros de la localidad y á disposición de 
los alcaldes, los resultados del caciquismo, 
vínculos de vecindad, etc...., vienen á produ
cir tan pernicioso ejemplo en la clase prole
taria y menos acomodada, que para decirlo 
do una vez, precisa hacer las recolecciones
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da frutos arrebatadamente y con precoz anti
cipación porque al mediar su duración se 
desmanda aquella clase con el antifaz del re
busco y no sólo desaparece gran parte d© lo 
que resta, sino que sale á luz con carácter do 
legitimidad lo que ha sido hurtado desde el 
principio y antes de empezar la recogida.

Por otra parte, bajo contrario aspecto, que
riendo la lev castigar la connivencia que sue
le existir entre los dueños de los ganados y 
los ganaderos, imponen las penas pecunia 
rias á aquéllos sin distinguir los culpables 
de los inocentes. Si, pues, como no dudamos, 
el ministerio de Fomento atiende nuestras

pero en cambio las naciones que hagan tra
tados con la nuestra no podrán comprarnos 
los productos de nuestros alfalfares, maiza
les y jardines pomológicos, por más que los 
necesiten, porque no los tenemos, pues como 
sólo nos hemos ocupado do producir vinos y 
no del aprovechamiento de aguas, no hemos 
podido desarrollar nuevos cultivos, ni nuevas 
razas de ganados, y las naciones que traten 
con nosotros tienen que ir á comprar hasta 
la alfalfa y las manzanas á la remota Califor
nia y á la’Patagonia por no producirlas Es
paña en grande escala. Y no se crea que hay 
exageración en esto. El Sr. Davisón y otros 
propietarios emprendedores del territorio del 
Cubut, en la Patagonia Argentina, han cons
truido un canal de riego con el exclusivo ob« 
jeto de fertilizar millares de hectáreas que 
han dedicado al cultivo de la alfalfa para ex
portarla á Londres, Liverpool y puerto"* del 
;Çorte, en farditos de á quintal, aprensados á 
máquina, como se hace en las provincias de 
Córdoba y Buenos Aires.

La producción de frutas en California se 
ha elevado en pocos años de quince millones 
de duros á sesenta y seis, según estadísticas 
que tengo á la vista, y eso que los trenes de 
carga emplean veintiocho días en recorrer 
los cinco mil kilómetros que separan á San 
Francisco de New-York, habiendo que hacer 
uso de vagones frigoríficos para el transporte 
de dichas frutas, gran parte de las cuales se

LAS OCÜUACWNBS
Leemos en La Crónica, de Guadalajara: 
«Hemos oído decir que por el ingenieio 

agrónomo inspector de Hacienda de esta pro
vincia, Sr. Lasuen y Sedaño, se ha descu
bierto una defraudación de gran importancia 
en las minas de plata de Hiendelaencina, pro
piedad de una rica é importante sociedad, 
como resultado de la visita de inspección gi
rada por dicho funcionario, de orden del se
ñor delegado. No podemos determinar por 
ahora la cantidad defraudada, pero se hace 
ascender á algunos miles de duros; oportuna
mente tendremos al corriente á nuestros lec
tores de este hecho, que honra al nuevo cuer
po de inspectores creado por el ^Sr. Gamazo, 
esperando continúe esta campaña de morali
dad emprendida con tanta fe y energía con
tra los grandes defraudadores.»

,1 Mxii—..........niwii ■iiij.uw.

CIFRAS GORSOLADORÁS

SALICILATOS
DE

Tal es la abundancia de cosecha de manza
nas en algunos pantos de las Provincias Vas
congadas, y especialmente en Irún, que los 
agricultores se han visto precisados á poner
les estacas que contengan las ramas, para 
que éstas no se desgajen.

Un colega da cuenta de la aparición de 
otra plaga en nuestros campos. Se acaba de 
descubrir en ciertos terrenos sembrados de 
cebollas un hongo microscópico, llamado por 
los hombres de ciencia «Peronóspora Schi- 
leidenci», que comienza por atacar las hojas, 
invade luego la rama de la simiente, y acaba 
por matar la planta.

El Boletín de la Cámara de Comercio de la 
Habana ha publicado estadísticas muy curio
sas, y que revelan los progresos de la agri-

I cultura y las industrias en la gran Antilla.
I Se han exportado en un año mercancías 
I producidas en el país por valor de pesos fuer- 
! tes 89.862.514'25. Las importaciones ascendie- 
1 ron á 52 265 315. La diferencia á favor de la

embarcan para Europa.
Tendría que extenderme demasiado para 

dar una pálida idea de las dificultades y con
trariedades con que lachan los industriosos 
agricultores californianos, que ni siquiera tie
nen la socorrida excusa de echar la culpa de 
ellas al Gobierno español, ni se desaniman 
tampoco ante las injusticias y bribonadas de 
los grandes caciques, politicians y monopo
listas que mangonean aquel Estado.

En Valdepeñas han celebrado una impor
tante reunión los fabricantes de aguardien
tes y alcoholes de la uva, acordando darse 
de baja definitivamente en la contribución 
industrial y cerrar las fábricas. _

También en Calatayud, en virtud de su 
acuerdo, se han dado de baja los citados in
dustriales.

» isla es de pesos 27.597.199'25.
Gracias á esta diferencia remuneradora, la 

provincia de Cuba ha podido sortear la crisis 
monetaria que le amenazaba.

Hay actualmente en Cuba 1.609.075 habi
tantes, 90.960 fincas en cultivo, que valen pe
sos 220.902.906, y producen una renta de 17 
millones y medio de pesos.

Cabezas

Ganado vacuno.. 
— caballar.. 
— de cerda..

m VIVAS
Adoptados de real orden por el ministerio 

de Marina, previo informe de la Junta Supe
rior Facultativa de Sanidad.

Recomendados por la Real Academia de 
Medicina y recetados por verdaderas eminen
cias de España y Ultramar, porque curan in
mediatamente como ningún otro remedio em
pleado hasta el día, toda clase de vómitos y 
diarreas; de los tísicos, de los viejos, de los ni
ños y cólera, tifus, disenterías, vómitos de los 
niños y de las embarazadas, catarros y úlceras 
del estómago, piroxis y eruptos fétidos.Wing,ó.a 
remedio alcanzó de los médicos y del público 
tanto favor por sus buenos resultados, como 
nuestros INALTERABLES y MARAVI
LLOSOS

Salicilatos h Bismuto y Ceño 
que se venden en todas las buenas farmacias 
de las provincias y pueblos de España, Ultra
mar y América del Sur.—Cuidado con las fal
sificaciones ó imitacienes, porque no darán 
resultado. Exigir la rúbrica y marca de ga
rantía.

Depósito general: Almería, Farmacia Vivas 
Pérez.

LA MUTUA AGRICOLA
SOCIÉDA» MCUTUA US SEGUROS CONTRA El. PEDRISCO

ESTABLECIDA EN BARCELONA, CALLE DE ESCUDILLERS, 77 Y 79 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Presidente honorario, Exemo. Sr. Marqués de Monistrol y de Aguilar.
Presidente, Exemo. Sr. D. Joaquín M.®^ da Paz, Senador del Remo.
Vicepresidente, D. CreScencio Arqué, Abogado. , , , • j . • u , j
Secretario, D. Ramón Catá de la Torre, Abogado, Vocal del Consejo de Agricultura, Indus-

D. Luis Sagnier, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio de Barnola, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio,
D. Antonio Soler, fabricante y propietario. at lic
D. Guillermo de Boladeres, Presidente de la Cámara Agrícoia de Maldá.
Exemo. Sr. Duque de Solferino.
Sr. Barón de Ribelles- ... «
D. Federico Albiñana, de la razón social «Foleh, Albinana y C.®».
Director: D. José Raoulx.—Para más informes dirigirse á la Dirección en Barcelona.
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Situación financiera en 1.® de Enero de 1893: 
Activo...............  
Pasivo. . . ..........

Sobrante...................................
793.233.719'54 pesetas
631.592.500 76 ~
161.641.218'78 —

PRECIOS EE LA ESTACIOE DE CEHICEEO
VINO EN SD
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MATIAS LOFEZ
MADRID-ESCORIAI,

LOS CHOCOLATES.CAÏESTSOPAS COLOSIALESDS ESTA CASA 
mejores que se presentan en los mercados
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Seguros en vigor............................. 4.410.111.834'71
Sucursal de España. Madrid, Alcalá, 18 (Palacio de su propiedad).

s

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barril

T\ informes el consignatario D. Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor deD. Cándido Herrera. > > »

No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten eti- 
quetas con esta clase de pedidos.

________  Puertos de destino
Habana, Matanzas, Sagua la Grande, San 

tiago de Cuba yCienfuegos............
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos.........................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos...........................................
Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago

I de Cuba y Cienfuegos..........................

THE EQIJXTA.BLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES

(LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS UNIDOS)
Su Sucursal de Madrid, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha pagado 

desde dicha hasta el 31 de Diciembre de 1892, á familias españolas, la suma de pese 
5.841.650 85, con la prontitud en el pago que acreditan los siguientes importantes 

sinicStiOs»

Madrid..., 
Badajoz... 
Valencia.. 
Madrid..., 
Barcelona, 
Vigo........  
Barcelona. 
Málaga.... 
Barcelona 
Barcelona.

D. Joaquín Gallardo..........
D. Marcelino García..........
D. Antonio Vives Ciscar...
D. Aventura Roqueta Isern .
D. Antonio Artigas... ........
D. Juan Lendi.....................
D. Alejo Soujoly Manitte., 
D. Manuel Loring Heredia....
D. Francisco de Paula Campá.
D. J. Vidal Rivas Torrens.......

Número 
de la 
póliza

302.025
353.975
285.298
273.408

285.299
277 500
241.551 i

• • • . 301.553
. . . . 290.098

334.981

75.000
60.000
50.000
50.000
52.400
50.000

158.350
80.000
75.000

250.000

El mismo día. 
15 días.
5 »
4 »

18 »
El mismo día.
2 días.

15 »
10 »
El mismo día.

varias pólizas, la núm. 534.845 del Exemo. Sr. D. Cristino 
cimiento 100-000 pesetas, al siguiente día de recibir las pruebas completas del faíle- 

en el pago del siniestro es la condición primordial del-seguro do 
todas las Compañías aseguradoras habrán de extremarla en el 

Equitativa obljgación, ciertamente que ninguna puede acreditarla mayor que La

SEBVICIOS DE LÂ COlPtIlM TUtSARÍNTICA DE BABCELDNA
NEW-YORK Y VERACRUZ.—Combinación á puertos ame-

1 y puertos N. y S. del Pacífico.—-Tres salidas mensuales: el 10 y 30 deCádiz y el 20 de Santander.
filipinas.—Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsico, 

Lo® j j A-frica, India, China, Cochinchina, Japón y Australia.—Trece viajes anua
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 

í tS?®’ partir del 26 de Enero de 1893.
BUENOS AIRES.-—Seis viajes anuales para Montevideo y Buenos Aires, con 

1 Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Málaga.
FERNANDO POO.—Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 

Losla Occidental de Africa y Golfo de Guinea.
.4« 1 ® áfrica.—Linea de Marruecos.—Un viaje mensual de Barcelona á Moga-

escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
^azagân. Servicio de Tánger.—El vapor Joaquin del Piélago ssde de Cádiz para Tanger, 
Oy Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, jueves 

J SHOHClOS»

admiten carga con las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 
íri i • alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su
aiiaiaao servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
£ or pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de 

o jornalera, con facultad de regresar gratis dentro de un ano si no encuentran irRoajo.
La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.

. Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in-
ausiriaies, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras 

que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expi
de pasajes para todos los puertos ael mundo servidos por líneas regulares.
rxr. informes.—En Barcelona: La Compañía Trasailániiea y los Sres. Ripol y Com-

j 7? Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlántica.—Ma,d.riá: 
Trasatlántica, Puerta del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B. Pérez 

Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena: Se
ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.

GRAN FABRICA DE HARINAS
SITUADA EH LA VCYIKCIA LE MADEID

EN LA SIERRA PUERTO DE SOfflOSIERRA
PROPIEDAD DE D. MOISilS PARDILLA Y PARDILLA

FABRICAIVTÉ HARKVAS
Esta fábrica admirable, montada ála altura de los adelantos modernos, y alimentada por 

célebre fuente la Peña del Chorro, de 12 metros, 70 centímetros, 
compresor, tres cedazos de 20 pies de largo, por seis de ancho, una lim- 

ventiladores, cilindro separador de semillas, dos cribas 
limpia belga destinada para la maquila, una rosca mojadora y tres molares, 
‘IH® hacen de esta fábrica un gran centro industrial, en donde se elabora la 

perfección admirable. El motor es turbina-Foniaine, con grandes almacenes y 
magnífica casa Se halla situada en la carretera de Madrid á Francia, partido de Tórrela- 
1“ to márexqfisitoVílperion ““®“’ *“

TT - u ■Harina de primera, a 16 reales arroba.
Idem.de segunda, á 15 ídem id.
Idem de tercera, á 12 ídem id.
Idem de cuarta, á 7 ídem id.
Comidilla, á 12 reales fanega.
Salvado fino, á 10 ídem id.
Basto, á 7 ídem id.

Los pedidos al de diseño la íábidea, Sr. PaB*dilla, Cerezo de Abajo (Segowía)

CURACION DE DE LAS EiNFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CON EL

TÓNICO NERVIOSO CERA
Fórmula aprobada por la Real Academia de Medicina de Barcelona

Alivio, con sólo un frasco, de las enfermedades medulares, la impotencia, ó sea la relaja
ción sexual del hombre, los calambres, hormigueo y parálisis, la anemia, los dolores de ca
beza, el histerismo y la hipocondría, de efectos rápidos en el insomnio, la clorosis y en los 
espasmos musculares; como tónico abre el apetito y aumenta la fuerza orgánica y cura la 
dispepsia atónica y las flatulencias. Es un verdadero reconstituyente en la convalecencia de 
las enfermedades agudas.

De venta: Madrid, farmacias de Escalada Ancha de San Fernardo; Font, calle de Atocha* 
Soínolinos, calle Infantas; Perez Negro, calle Ruda; Medina, calle Serrano; Santos, calle Ma
yor; Borrell, hermanos. Puerta Sol; Coipel, calle Barquillo; Monreal, Plaza Santa Bárbara

Por mayor: M. García, Capellanes, 1; representante, P. Pascual, calle Mayor, 23 2 ® iz
quierda, y su autor, I. Cera, Pelayo, 6, Barcelona. j

JOME MARTÍN É HIJOS
CONSTRUCTORES DE MAQUINAS

Aventadora para 
las mieses trillada»

(VALLADOLID)

Esta excelente máquina ha sido premiada en cuantos 
certámenes agrícolas ha sido presentada: y sus buenos re
sultados han sido los que la han generalizado entre los la
bradores castellanos, que ven en ella sólida construcción, fá
cil manejo y resultados inmejorables; de aquí la venta gran> 
de y siempre creciente que de las mismas se hace, vién
donos algunas veces imposibilitados de servirlas con la 
prontitud que deseáramos, por lo cual se suplican los pe
didos con alguna anticipación.

De venta en todos los establecimientos de Ultramarinos de España. ♦
S Oepósito Central: BS<>f«íTERA, «5 $

PARA CONSERVAR LA SALUD T cWR 
LAS ENFERMEDADES

Aguas minerales naturales de

CARABAWA
SALINAS SULFURADAS, SULFATADO-SÓDICAS 

Baso purgante, NaO, SO 10’ EO.-gr. 227
Depurativas NaS-gr. 00,490

INTERESA A TODOS SABER:
1.® Que no existen otras aguas sulfu

radas sódicas que las de CARABAN A.
2.® Que no existe tampoco ningún 

otro verdadero manantial de aguas 
purgantes en explotación que el de CA- 
RABAÑA.

3.® Que los demás llamados manan
tiales son solamente aguas recogidas 
en pozos ó charcos, exudaciones de te
rrenos salitrosos.

El más seguro y eficaz medica
mento actual de uso á domicilio en 
bebida y lavatorio.

Purgantes, Depurativas, Aniib lio
sas, Antiherpétieas, Antiescrofulosas 
y Antisijllíticas.— Declaradas por la 
Ciencia Médica como regularizadoras 
de las funciones digestivas y regenera
doras de toda economía y organismo. 
Son el mayor depurativo de la sangre 
alterada por los humores ó virus en 
general.

USO INTERIOR ¥ EXTERÍOE
Opinión favorable médica universal, 

con SO grandes premios, 3.0 me
dallas de oro y S diplomas de honor.

Se vende en todas las FARMACIAS 
y DROGUERIAS.

UNA PESETA BOTELLA
Depósito general por mayor, R.J. Chá 

varri, 87, Atocha, 87. Madrid.—Teléfo
no 947.

GUANOS o ABONOS HNEBALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA 

T SALINERA DE FUENTE PIEDRA
Medalla de oro en las Exposiciones Uni

versales de París y Barcelona Gran diplo
ma de honor er Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda 
estación de ferrocarril y puerto.

HO .HAY ASRICULTURA P8SIBLE SIH ABOHAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de 

España.
WRECCfeMADRID, PRECIADOS, 35

DE BARCELOHA
Este inmenso y acreditado establecimiento 

acaba de publicar el catálogo de la próxima 
temporada de verano, ilustrado con profu
sión de grabados y figurines de la última mo
da para señoras, caballeros y niños.

El catálogo y muestras se remiten gratis á 
quien lo solicite por correo á los propietarios 
ae loa citados almacenes, Sres. Conde, Puer
to y Compañía, Rambla de los Estudios, 5 y 7, 
Barcelona.
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LINEA DE VAPORES ''SERRÁ^* 
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA FLECHA 

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS
ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue:
ADMXTXENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

Nombres Fecha de salida

LEONORA 21 de Junio.

GUIDO 28 de id.

SERRA 6 de Julio.

CAROLINA 12 de id.
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 

embarque debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida ae cada buque. ‘
®®^®’ J^emesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, 

peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indic-ando si ha de asegurarse de riesgo 
marítimo el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.

OüftNOS Y ABOHOS PARA LAS TIERRAS
PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

GUANO AMOHIAOO FIJO
(Aliono coBM|iSe4o aplicable á iodo» los cnSiivos)

ABOm para CI^RBAtES
ABOHOS PARA YISA, LEGUMBRES, JARDIÏÏES I H0ÈT ALIZA

Estos abonos, fundados en la ley de restitución vegetal, devuelven á la tierra los elemen
tos lertilizantes necesarios para el completo desarrollo de la planta, llevan la producción á 
su máximum de rendimiento y mejoran la composición de los terrenos,

FOSFATOS, SCPíRFOSFáTOS Y DBiAS SATERIAS FÉRTiLÎZAPÎïES 
Abono especial para viñas y árboles

(aplicable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero)

BAHGBLOBA

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELGIEGO (ALAVA)

2.® AÑO 

Pesetdg

3.® AÑO

Pesetas

4.® AÑO

Pesetas

Peso 
aproximada

Kilos.

230 280 350 300
lio 130 160 140
85 100 120 112
60 70 85 80
35 40 45 40
> » 50 50
» » . 25 25
» » 32 30

Caja con 25 botellas.......................................
Id. > 12 » ........................ ........ .
Id. » 25 medias botellas
Todos los envases se envían precintados.
Pedidos. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 

las cartas por Cemeero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez 
Cuesta de :santo DomÍEgo, núm. 5, principal izquierda. ’

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
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Oepóisitos
Almería; D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca- 

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño. Plazal del 

Alcázar, 24.
Barcelona: D. Mario Ferrando. Cortes, 167, 3.® 
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri. Estufa, 13.
Burgos: D. A dolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres; D. Antonio Lozano.-Pint res, 4.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, Pla

za de San Agustín, 7.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro. Santa Catalina, 1.
Id. Sres. F. Martínez y Compañía. Real, 68. 
Ecija; D. Fernando Sauz.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: D. Manuel Mediano. Cerón, 5 y 7.
Id. D. Manuel Sánchez Padilla, Maestra baja, 87.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, comercio «La 

Verdad»
Logroño: D. Variano Lucía. Portales, 86.
Madrid; Sres. Baldomcro y Honorio. Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Me

són de Vélez, núm. 1.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: D. Nicolás G. Moriy Piedra, Mon, 26.
Id, D. Enrique de la Monja. Fruela, 9 
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Ciudadels, 11. 
Puerto de íanta María: D. JoséL. García. San 

ía Lucía, 18.

en lEspaña
San Sebastián; Sres. Balaguer, CollyRípolI. 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. D. José Echa ve, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos. Legazpl, 6.
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. D.Marc lino Almeyda, Id. 34.
Id. D. Casto Mocorca, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Santander: Sres. Saro y Pardo, Mendez Nú- 

ñez, 16.
Santiago (Coruña): D. Juan Ponte, Rúa del 

Villar, 29.
Segovia: D. Felipe Ochoa. Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José M.* de Olmedo, So

ciedad en comandita, Albareda, 31.

Valencia: D. Julio Matton. Bajada de San 
Francisco, 13.

Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses. Calle 
de Santiago, núms. del 5 al 13.

Id. D. Eudosio López Ci vera, callede San tía’ 
go, núms. 1 y 3

Vitoria; D. Pío Páramo. Estación, Î7.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.’, Postas, 16.
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza; D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan.O. del Pilar, nú

mero 32, ultramarinos.
Id. D. Miguel Mur,Coso, 37.

Precios en estos depósitos 
Caja con 25 botellas vino en su 4.® año. Pesetas..
Id» » 12 » » » ..
Una botella » » ..
Caja con 25 inedias botellas de vino en su 4.® año

botella de vino en su 4.® año............ . ......................... 1 '50
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0'25 por 

tai de que devuelvan Jas mismas con sus fundas y sus cajas.
Advertencias.—L&. procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

®^®®P’'‘® puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para 
«2ÍÜ®®* ®^P®uias, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
que envuelve a la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que 
corresponde el vino.

EL FUNGIVORE
(CON PRIVILEGIO DE INVENCIÓN EN ESPAÑA Y FRANCIA)

Producto indispensable al agricultor para preservar y curar todas las enfermedades 
criptogámicas de la vid, el lúpulo, naranjo, olivo, manzano, patata, tomatera, melón, etc., ta - 

mildew, OIDIUM, ANTRAGNOSIS, BLAK ROOT, CLOROSIS, ROOT-BLANC, 
ERJNUM, DORIPHORÂ, etc., que por su eficacia segura ante los decisivos experimentos y 
resultados obtenidos hasta el día, ha sido premiado con:

1 honor; certámenes agrícolas de Marsella y Cette 1888; Concurso Internacio-
• ¿ j ® y Badalona (España), 1890. Gran medalla de oro, Exposición Niza, 1884; So

ciedad Agricultores de Francia; Cámara Agrícola de Vaucluse 1861 y 1867, Nimes 1883, v 
otras.—Pídanse prospectos.

MINERAL. DE AZUFRE FENIUADO
(Privilegio de invención en España y Francia)

Con su empleo se destruyen radicalmente toda clase de insectos, como altícas, pulgones, 
orugas, babosas, gusanos, piojillos, gorgojos, etc.—Pedidos y correspondencia al único 
agente-depositario en España, AwreZicno Monxonis, Tapinería, 32, pral, Valencia.—Depósi- 
to: Carretera Real de Madrid, traste 2.®, núm. 13.

IWCUBADORAS ARTIFICIALES
con regulador de calor, las más sencillas y baratas, empleadas por los culti- 

y 1®“ región de Houdan, centro de cría el más importante.
incubar.—De gallinas de Houdan, pura raza, 5 francos la do-

francos los 25.—De gallinas de Faverolles (iguales condiciones).—De 
gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 25, franco de porte y reem
plazando los claros.

gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena, 28 los 25,—De «a- 
liinas de Faverolles (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y grande i 
aves, precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta abundante, buenos huevos, prime; 
premio en concursos.—Diplomas y premio de honor, medallas de oro, etc., etc.

Envío franco del catálogo general; > , v
J. PHILIPPE, Á HOUDAN (SEINE ET OISSE) FRANCIA

Depo.síto en Parí»: 16 Quai du Louvre
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